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D AT O S D E L T OI4AD OR] AS EGU RADO :

NOMBRE Y APETLIDOS: LUIS BRAVO GRANADO

DAÍOS OEL PRESIAi,IO:

TIPO OE PRESTAMOI EPINSO¡UT

N" DE EXPEDIENTE DE PRESTAMo: E57830010083258325050139

DÁIOS DE¿ SEGUROT
PRIMA ÚNICA DEL SEGI)RO

PRIMA DTL SEGURO

PERIODO
c0NsoRcto LTA

[IPUESTO
SOBRE PRI¡IAS

IMPORII
RrctBo

TOTAL:
713 33 € 0,06 € 1,07 € 57 ,07 € 77 1.53 Q

FECHA DE EFECIO DEL SEGURO: La lecha de efecto del segu¡o señ la de fomal¡zac¡ón del ptéslamo s¡e¡npre que la pr¡ma haya sido abonada a la Enlidad Aseguadora.

BENEFICIARIOS:

E I Tomador/Asegurado des¡gna con carácter irrevocabb AJALNENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PACO DE U PRIAI¿¡,:

ES63 3001 0083 2983 2000 0781

0061.000083.0000000350

76027816MDNIi NIE 08/05/1987F NACI¡IENTO SEX0I TEI€FoNOi 65057526¿

C.POSTAL:

ALCANTARA

PLAZA SAN JUAN 19

PROVINCIA:

10980

CACERES

DOMICILIO:

POBLACIÓN:

EICUTNTA fuENA TEMPORAT 0cuENTA tuENA tNDEFINtDo EoTRoso AUfoNoMo

SITUACION PROTESIONAT

EFUNcroNARro

cAPtfAL tNtctAl soltctTADo: 18.77r.ss €

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO, 19,04/2029 DURACION PRESTAMO(MESES) 72FECHAFoRMALIZACIoNPRESTAMo: 19n412023

CU0TA OROINAR|A l\.iENSUAt lNlClAL DEL PRESTAMO: 320,04 € % CUOTA ASEGURADA: lOO,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURAOA M€NSUAL 320,04 €
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EMIIDAD PRESTAMISTA: CAJATMENDRALEJO

NUMERO DE POLIZA:
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DEFINICIONES PREVIAS

ENIIDAD ASEGURAoORAT MECVIDA Pahe§ de 5€$106 y Reas¿grros S'A (Soc¡e{ad

Unpersonal), hscri¿ €r el RegisÍo de Enlidades asagrrador¿s Por orden Mlstgrial de 13 de

Sepliembre de 1 9?8 con el nlir¡eo C-559 cm dorntiio soci¿l m' en Carrera de 9ñ Jeró¡ino 21'

28014 Madrf, es quhfl asume la tobetura de h6 ric5gos objeb de este con§ato y g¿rflüa el

pa$ de las preshdones que cofiespordan con arreglo a l¿§ cordicbnes del nÍrm'

El (¡ rol de h aclíid¿d de MEDVIDA Parhe6 de SEuros y Reasequros' S'A' (Socie{ad

UnipersorEl) conesporde alMhisterio de Emíornla y Enpresa rlcl Estado t$¿ñol a lra\és de

la Die{cbn GerErálde S¿§uros y Fondos de Pemifle§'

IOMAoOR/ASEGURADO: El Tomador/AseQr¿do será h pelsorE q'e aparece designádo en

la págha prinEra de hs pr€§ertes condtirEs panhul¿res

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Ton¡dodAs¿gurado des¡lna Seneflcbrb con (¿rácler

¡nar(.cable a CAJAL.IrIEoRAI EJo,

FECHA D E EfEClOt Es la feda eí la $le enlra en vigor el sequro de ¿olerdo con b est¿blecido

fl h6 Co¡dÉiorEs Pankuhres

FFCHA DE SINIESfRO:

. Para la cobenura de Pérdida lrwolunt¿ri¿ de Empleoila fech¿ efecliva de la p'eslaciÓn

por Desempleo realizada por el Sefllcio Alblico de Empleo Est¿lal u organ¡srno compe'

lente,

. Para la cobenur¿ de lncapacidad Temporal: el primer dÍa de incapacid¿d dc{ Toma_

CorlAsegutado rccorpcido pcr el org¿nisrno ofcial Competenle

. Para l¿ cobedura de Hospilaliz¿ciónl cl p mer dfa en el que Tomador/Asegurado ingúese

en un est¿blecimiento hospitalafk)

ACCIDEI'JIE: Lesión corporal derivada de urE causa sÚtih, violenla' exlema y qen¿ a h

intencifiálilad del Tornador/Ase$rr¿do. ac¿ecida durante la vigerlcia de b ÉlEa'

ENFERMEDAD: Toda alleración de l¿ sáld orEirEd¡ por uM c¿us¿ diferente de un acclde e

que deba dar lLFr a cor6ulh o deba ser d¡agnoícada o fat¿ü poi un méd'co aulodzado

legalnene a practicar su acwkjad profesional.

SUll,lA ASEGURADA o PRESTACIoN: Es el i4ole que, de acuerdo coo b eshbl€cido en las

Condrcires Par¡culares, el AsqpEdor se coÍpronrete a pagar al B€nefriano al¿caechierlb

de las cor ingslchs pr€lblas en b nivna.

TRABtuADOR POR CUENTA AIENA: La pemna l6¡ca que se dlEa a preshr su lrabajo, sl

dependerxria de un sqleador en base a un cqfr¿h de trabaF irdc,hido, por Ln mfn¡¡o de 25

horas seri¿n¿le§. a caúb de una reíuneracih, de acuedo coo la legishcifi labor¿l espofol¿

ügeme. quc 5€ eruleflre dado de alti €n el Réghen conespondi¿'rte de la Seglrüad Social, y

que no se6 tum¡Mfb Blblto.
TRABAJADOR PoR CIJEI.ITA PRoPIA 0 AUTÓNo|Vo| ta persoflá lísta que d6¿rolla lna

aatividad Foles¡orlál remrnerada no deperdieite y q€ se enclerfa dado de alta en el RE¡mer

Especr¿l de lÉb¿jadores Autórbmo§ de la Seguriiad Social, Muu¿, Monleplo o ilsutlcih

análog6. Adtiral¡rEnte, a bs efechs de 6te contrah se asiniarán ¿ lrab¿iadores po. qlenta

[opi¿. 3qLelbs rúairdorcs por oreíb ajelra qlle en ürt¡ de su Régimn dc mlizacih a la

Segurilad Seialm geisen derectD a h Feslación de deser4leo en su nivelcút bulivo

FUNCIONARIO PÚ8L|CO: La persorE flst¿ que se obl{a a Fe§ar su propio rabaF P3ra cual-

qJier orgarisr¡o o ste Eshtal, Aulonúnico, Pro,iirLi¿l o l-ocal b4l un conrab de raball sofl¡e-

üdo al Esr¿tuto de la Funckr hiblica.

E sTABr ECí\rlENf0 H0SPIIALARI0: Se ertenderá por estadecimisrto hoQital¿rio orahüitY

lEspitd, cllúa o samtodo, t¡nb públi.o como privEdo, qle disporqa de la ¡nf¿estuclura

necesna para diagmslic¿r y rei izar trat¿ÍÍenh5 ter¿pállirs por fao.rlt¿tivos l€gahEfile

arloüadoG pard el eFrchio de su profu6ih. A bs eleclo6 de esta cobertrra m se corlsherará

cofio hogt¿I, dhaa o salatorio las siJUb]Es iEütldorEs:

- Clhicas para el rat¿m¡cnb de €fifennedades rrl€fihle§ o flryo priEhal objetivo se, el

[ahmiglb de enfermedades pskológi;as o ps¡¡riáúk¡s

- R€sile{ci6 de ancj¿ms, c€fllro5 de dfa y cenÍ06 p6ra el tralamierno de dmgadidos y/o

alcohólico6 y/o neurólioos.

- Clfnbás para r¿hmieflloG naurales, lsmale§, masajes, e6tá¡cos, adelgEzam¡a'nto u olro6

lretámknhs simila¡es

- oi.lD esÉl€cini€nto debe estar alendilo por un médico las 24 tEras del d fa.

- A b6 efeclos de ege Se$ro m se corlsbel¿n ho+il¡tlesl

- Clíniras pam d ralamiento de dferm€dades mer[¿lcs o Llyo prnci]al objelivo sea cl

Irahmisnto de €t{enEdades psiquiáf icas.

- Reideflaias de ancianos, asilos. centros de dla, c¿s¿s de rep6o y cenros para el ratamiento

de drog¿diclos y/o ahoMlicos y/o ¡eurÓtcls

- Cliorcas pata tralamienlos naurales, lemales ÍEsajes, estatos u ottos trát¿mienhs

simihres. c€{lros de sabd, batF¿rios

PERIODO 0E CARENCIA: Periodo de liempo corñpllado en días o meses tramcuridos ¿

partrrde la Fecha de Elettodelsequo, o, efi sucaso, entre do6 siniesfÚs dlranleelcualel

conf¿b de sequro ño desplieg¿ efectos, es declr. en elprcsente conlralÚ dc seguro flc qrbre

contingencias duránte drho peiodo

1., REOUISITOS OE CONfRATACION

Sólo poddn conúalar la prcs€rne Póliz¿ de Seguro l¿s persoras fsic¡s que reúmáñ hs

sl¡¡ienes (.cndicirnes:

l) Ser l¡[¡hres de un péshrE Pelso$al, fomal¡¡¿do con CA.,ALMEÑ0RALUo

A Haber frnádo les Cond¡ciones Part¡clrlaG§.

3) Haber pagado la Prim¿ ún¡c¿

4) Que b Edad del lom¿dor/Asegúado eslÉ conpreodida enre los 18 y 66 años' No

obst nte lo anterior, ta edad del Tom¿dor/Asegürado en e¡ momrnlo de la

cont atác¡ón del seguro sumada al número de años de durac¡ón del pÉstamo no

podrá d¿r coño result¡do una edad superior ¿ los 67 años. Er esle sL,puesto no

5e podfá conlralar el presente seguro.

5) Encoñü'arse en eslado de b(Ena sal¡d, sifl shtdlÉ de eflfemEdad, y no tsdecer

ningura mfeíred¿d de c¿rácter elro[rlivo ni esláL en h Fed|a de Efecro del Segulo,

eo siuacióh de lrEapacl¿d fempo.al. tal y corm ésla qud¡ defn¡da er¡ las

pre5ent¿s Corid¡cirps Parlfu .rl¿rcs.

6) Col¡zar a la Segutidad Social o estar trl sih¡acitn de a[á eñ mutrr¿lir¡d, moítePb o

¡nstiurclh análoga +¡e la Eislacion detem¡rE.

7) Ader¡ás, p¿ra h cohern¡ra de Pérd¡da hvohjntarb de Enpleo: l{o coaEcer, o estar

efl siu¡ac¡ófl de cqúaÉr qlE s¿ va a podt¡c¡r h e¡tinción o suspens¡(rn de su

relac¡ón l¡boral por cuahúieñ de las c¿usas qlE d¿rbn derccho 6 la preslacido de

fhser¡pleo en base a esla póliza.

8) Adeñás, para la cobert r¿ del riesgo de kEaPacklad Teíporal y Hosp¡lalilacbnr No

padece¡ nh{una enfemedad de cadcler evol¡livo.

2,. SUMA ASEGURADA

ta Suma Asc{urada será el porcent¿je de cuola aselurada sohc la cLota ordinaria mflsualdel

préstamo üncul¿do a estr póliza de Sequro que, en el mornemo de producirse el s¡niestro,

esurviese pagando el asegurado.

S€ entE üerá por clDl¡ mensu¿l h formada por b devoh¡ción delprinciral Preshdo más

los coíespord¡enle5 i ereses Enr¡Er¿torirs, oon ercl¡sifi, por t¡nb, de los ihbleses

de demora y de cuáleEuieB olIos gaslos, comi§iffEs o pagos qlE debier¿ ]lacer el

Toflador/Asegürado e¡ cumpliñierÍo de b pactado €í el cor rdto de présttílo virculado

a esh Póliza.

Cuarido l¿ periodicidad del p¿go delpré6urlo 5e. diibreriD a la mensual, sl clhtlb de la

d¡ot¡ mmsüal se rc¿lizari¡ consuer¿rdo el ¡mpone de lás cltolas d.l Féslánb corlocidas,

o lá sEuienb más cerc¿na s¡ tuera conocid& exlrdpobrdola al 6to corpleto y diviri¿dola

por12.

El inpone de la suna a5egur¿da no será sr+erior, en n¡lglh casq al iÍporb máx¡rD de

rJ00 €.

En caso de que se produjera lrla mv¿cirn del préshmo que conlhv¿ñ el incrcmento del

c¿pital prEslado, supo¡drá la arulacih de h prcsenle póli¡.. En €§bG cásos h Entirad

As€güadon p@cederá a h devoh¡cih de l¿ prim¡ m consumil¿.

Cuando el Tomador/A5egi,rrddo iEya realirádo a¡fmi¿acixles pani¿les del Féslamo, lá

Enlilad A§€$f,adora Foce&rá a adecu¡r la su¡ll¿ asegrada de conhrmitad coñ b
est¿blecüo en el aparbdo I de las presentes C¡rdicimes Párticuhrc§.

ro4tim¡xrmnzs.";;t;.*,-ñri#;i;ru;ffi
RC (ht&dt¡4 rm a.3lx Eo lsr, slig tt!&sod.d€r@ r+5lt* É 13.¡s.¡tr r.- rÉ. 

^23$rx5. 
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3.- PERIODO D€ CARENCIA

3.1 tNtCtAt

. P¿ra h gáranth de Pérdira tnolutllári¿ de E[pleo se esláblece trl perirdo de

c¿rsnc¡a h¡c¡¿l de 60 dlas naturales, a conhr dele la fedla de efecto del seguro. A

¿fectos de coíTmbar que dl el momeflo del ácaec¡m¡ento del sh¡esüo h¿

rar¡sqrrkjo ¿l peñdo dÉ carencie ¡nichl, se enleiderá que la sitr¿cih de

desErnpbo se produce ell lá lecha en ql.P sé produzcá b extinción o susp€nsióñ de

b rchcih hbor¡l por las c¿usas señaladas efi esla Éliz¡, y además sea acrcdiládo

por el &rv¡cio R¡blico de Empleo Estatal u organbirio públ¡co $E b srEti[rya.

. Para h g¿r¡rtla de hE¿pac¡dad Teíporal se est¿blec¡ un pérbdo de carErEh in¡c¡al

de 30 dhs n¿urales, a contar desde h fecha de efecto del seguro. A efecbs de

comprobar qE en el nFar¿flto del ac¿ec¡m¡enb del s¡nieslro ha üansaurüo el

p¿rbdo de Érenc¡a hk¡al, se er €íderá que b stur¿cih de lncap¡cklad tempor¡l

s¿ prod&¿ ¿n b fedl¿ en h ql.c h aúem€dad c¿usante de l¿ lncáp.cifad hubb¿

slh diagnoslixrü poÍ fao¡llalivos de l¿ Segurijad Soc¡al [tu¡a o lnstitr¡cirrr

análogá o ri*d¡co o faculfativo autorhado y ast lo aaüfquen ¡os seNk¡06 médioos

del as¿lur¡dor si se consilerase necesaño. En loo sl.pl]estos elt los que h
lrcapocirad TeÍporál s¿ deba á m acckleñte no se apl¡c¿rá ca6ci¿ h¡c¡¿l algun¿,

. Para b g¿.¿nu. de Hosp¡láli¡ac¡ón se eslálece un per¡odo de c¿reflcia h¡c¡¿l de 3l)

dfas naurales ¿ cor ar desde la fech¿ de electo del seguo. A efectos de comprobar

que en el nor¡ento de acaecln¡ento del shiesiro h¿ lransc1lrido el p¿rilo de

c¿rEnc¡a h¡cial, se entenderá que b siü¡ácirn de Hospilál¡r¿chñ se produce €n l¿

fecha que apare.zc¿ cons¡¡nada en el hforllle de irgreso en el c4ffesportdiehE

eshblec¡miento hosp¡l¡hr¡o efl el qr¡e el Tomador/As€gur¿do sa €ncLEntre

irEesado.

3.2 ENTRE DOS SINIFSTROS

En el sLS.Eslo de prcducirse sfu¡ac¡orEs de Pérd¡da lrwol¡rnlar¡a de Enpleo subG¡gu¡enles

. una sihlación anterú de Pérdida hwlunlaria de Erlpleo ql¡ db lugar a ¡defiizaclfr
por páne de esla Éliu¡, se pr@derá al pago de nuevas prest cirEs si el

¡oriador/Asegurado ha ¿stado vho¡l¿do de fom¿ ¿ctiva ¿ una nueva relacirn htúral cofio

lrabdjadorporcu€ a ¡jeo¿ por un pelodo mhinE de 1$ dlas nafurahs ii¡nler¡]npk os y

lEya süpeBdo ¿l periodo de pñ¡eba eslálecifo corespordisrte a sü nueva relación

labor¡|. En c¿so conlrár¡o m se pagará cantijad alguna,

E¡ el suptles¡o de producirs¿ trap¿clades ler¡por¿lcs subs¡gu¡enles a una ¿nterior

lrrap¿cklad Te,rPor¿l qlE db ¡l€ar a iü€rúdzacióñ por pode de est¡ ÉliÉ, h

¡5egurddor¿ procederá n evamehtr al pago de prest¿cixtes hnscur.iros 180 dbs

natrále§, haÍerunpibs en si¡¡acifi de alta en el rég¡meñ corespordbnE, desde el l¡n

de la última ¡ftapaa¡dad temporalsien+re ql.E lá enfurñed¿d caN¿nte se6 b m¡sma que

orb¡nó la lncapacirad Sr d¡o lugEr a b h&mización por pars d€ e§8 póliza.

Cuando la lnc¿packlad ÍeíToral $Ssiguktre s¿ deba a lJfl¿ erfernedad distila h

aseguradora prccederá n¡revarlEnte al p¿go de PGstaciooes 
(rj¡üo hay¿n Ü¿lEqlrrido 30

dbs mürrabs ¡n¡nle[umpib5 en siu¡ciólt de atá en el rég¡¡ell coare§porü¡ente, desde el

fin dr la uhima iEapacidd bmporal.

En ¿l s¡puesto de p{dr¡c¡rse lncapacilades Ternpor¿les s¡ós(¡uienes debuas a cauüs

acc¡ded¡les no habrá pedodo de carerE¡a.

En el swuesb de prcducirse Hospilalizaciñes s¡óstlti¿íbs a una anbrÚ á h
Ho6p¡talizeih que dio ¡rgar a iñdemnización por parte de est¿ Póli¡a, b as€gurádora

Focederá al pago de pleslebnes f¿nsaÍridoG 180 dhs rBt¡rahs hhbmÍpk os, s¡

er|cmt'¿lse en siülaci'tt dc Hospihlüacijf! tal y corto §e descr¡be €ñ lá pre§¿nte póli¿a,

desde el f¡n del úhiflr a[á hosp¡t¡¡lária por la cual el a§¿gurado hub¡ese estado percbiendo

la coresfoñdhnle peslacifi s¡emFE $le h enfemedad cau§a e sea b m¡sffla q¡|e

orig¡nó h Hospilál¡zacir¡ que dio lugEr a la ¡ndemnilación por p¿ne de e5h Filiza

Cua¡do h Hosptalitackh StósbuienG 5e deba . una mfenned¿d disüÍa l¿ ¿segprador¿

procedcrá ruevame¡te ¡l pagp de Peslaciraps cuardo hayan tr¿Écurilo 30 dh§

natuales hinbrumptbs sh eícodtarse en s¡tuac*h de tlosp¡laliración.

En el $+lcslo de podEise tlospitali2acir¡es gós¡guientes debldas a causas

*cidenhl€É no habrá perildo de c¿rercia.

4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

MEDVIDA Pafiers de Squros y Reasegurc6, S.A. (So.i.{d Uripers.nál), g¿ran[2á en b6

térÍiús prevblos gl esb Póli¿a, 106 rieigos que ¿ contr]u¿d& se irdt¿n tenierto $ o.refl¿ h

sifuacl,r laboral del Tornado./Asegurado ql el monEnlo en el que se produzca el si]iesro.

4,I, PERDIDA INvOLUNTARIA DEL EI\,!PLEO

A bs efectos de h presenle pólza h Pérdth tvolunlana del Erlpleo es la srt]acih en que se

encumtan quienes, p¡¡e{do y quenendo lr¿bajar rqnrn€radan€nle por orenla ajen¿, pierd¿n

su empbo o ve¿n reducila sujonBda de faba! en !n 50% y sean pri\r¿dos de s! salárir por

carsa dslnh de s¡.r vdunhd, ¿ excetrih de bs funcirarios fllficos, qrei

a) tlq/ar trab¿jado duránle 6 meses conünLros cm un coorab hboral de duracijn irdefnida

efl la ernFesa g| la que cause baja, con urE ¡)nEd¿ m inferi)r a 25 h«as serEnales

colüando fi el Régim6 Gsleral de la Segirid¿d Socraly esEr rqbtr¿do €n el Servicl)

fublto de Eriueo Est¿tal, corm bta¡nEnle dessrple¿do y hrsa¿rdo acliv¿mente u fllEvo

rabaF.

b) Eslar recibi€ndo presl¿cih Bblic¿ por des€mpho d€l &Nictu Público de Emp¡eo Esl¡tal.

{Dessnpho en su nivel cmlrbirlivo que obrga e¡ SeNicio hibko de Empleo Estalal )

S¡ en el que en cl momdlh de incunir en la sihradfi de oes€rpleo, el asegurado se eruls¡l¡¿

cobardo wE prest¿cif¡ Blblica derivada de um irEap€cidad teflpor¿l co¡no conseauencia de

cmüngerf,ias corrurÉs, dic¡a presl¿cih se asinilará a efectos de esla garantiá, a lá PrestaciJn

de Dcssrpleo ar s¡r nivel coolrbulivo.

4,I.]. PRESIACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL E¡TPLEO

El Asegurador ¿bonárá al bq¡elciario la Surn¿ Asegorada, por cada pErfodo cornpleto de 30 dfas

naural€s comeqrlivos cn sluacifi de dessnpl€o del TonEdor/Asewrado, comprEdos a pafti

& la fecha de susersiún o e{im¡ón dc h relaci]rl hboral. De m peín ecer 106 30 dlas

coiseculivos lrl si[¡aci¡'n de Pérdidá lnwl¡nlár¡¿ del Enpho, la E irdl Aseg¡rador¿ m
aboiará can¡ilád álguna.

L¡ g¡¡¿ aségur¿da se abonará al B4iofichrio desigmdo en l¡ pres4rf,e Póliza con el llmib

r¡¡á,ú¡o de 12 pago6 corE¿culivos o 3o pag6 áltemos en tolaly sieipre qlE d¡d|a

sin¡ac¡ón de deseqbo oclrá dur¿nte h viterrc¡a del sEurc, lEys l¡-¿.rscurilo el ¡rerilo
de care¡c¡, y se produ¡ca por alguB de las s¡guienbs c¡rc¡rlslsnciasi

E8¡¡c¡h..Gla-Bel&¡hJ¡IeEil
a. En vinud de exped¡ente de regul¿dór de drpleo o despi¡ colectivo.

b. Por lallc{idcnh o ircapaauad del €npresarb ¡ndi/ifual, y sienipre que eshs c¿usas

dekrmiEn l¿ exlincbn del co.rtrab de rabQio.

c. Pof dcspiCo inprccedente o rulo

d. Por despijo o erlilci,l del coorab ba$do en caus¿s otielivas.

e. Por resotdÍ vokrnEria por pane del Aseqrado únic¿menle eí los supreshs Frevishs ei
bs anhubs 40 1 (movili{hd g€ográfr¿), 41.1 apart¿do6 a), b), c) d) y 0 (nro.jiñ.¿crones

sushn i¿les de hs cordbiorEs de uabaF). 45.I .n (por decistn de la lrabaj¿dora qre se !€

obligada a ¿bandorEr su puesto de rabaF eí b6 c6o5 de vblen i¿ de géIErd y 4S.1j)

{erlirión por irElmplim¡enb del empieador) del E§¿ulo de bs TÉbaj¿dores (R D.1.z201 5

de 23 Ce ocubre).

I En ünud de reso[]ción judicial adopláda en el ssf) de un proc€dlnierlo ocncufsal.

g. Suspensifi de h Relaciófl Laboral en vitud de expediefle de regulacih de er¡pleo,

reso¡rci(nj.rdicial adoptad¿ en d serlo de un Focedim¡€flh corr¡Ed y se reduzcá a la riitad.

alnEms. bjonóda de trabaF por dtcha c¿us¿

El de¡edú a de!€ígo de la irúemrúzación cesará en el moíErfo en ,+e el A§egurado

rea¡úde una acliíjad laboral reÍun€rada, aún de marEra padalen bE lérmi'os des(fit6

por h nomEtiva laboral eSañoh

4.] .2,E XCLIJSION ES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EII4PLEO

No se co{Eilerará +e esÉ en §uadfi de Pérdid¿ lnvolurta'i¿ del Empeo al Tomalor/kegrrado

qLe se ercuente en cualquÉra 0e hÉ siJuientes shlaciorEs:

a) Ct¡ddo hef¿ sldo despedido y no rEclame en liempo y fonr¡a opofirlos cfitr¡
, le deabión empaesarial, s¿ho po. e¡lirih de contato derivad¿ de exF€diente

de rGg¡Jlacih de empleo o de d€sÉh colectirro o bas¿do eí hs c¿usas

ot*tivas prE\rislas eñ el a(iq¡lo 52 del Esl¡ulo de lo§ Tr¿baj¿dorE§

(R.D.L2/a)15 de 23 de ocuárE).

.*-*-l*f:l!r-11:j-1j:;'-:'.::i'+a--*-¡s.{-u*yñ;.-;ffii¡ññüÉ§íiññ:i.;irr.,sr¡rdt}.;liii'ii:ii¡i;i.mdv¡d¡'.di.É...
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSl¡Evn
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b) Cu¡ndo 5¡¡ cdrtr¿to de tr$ejo se enirEa por júilaci,rl del eípresario

emple¿dor indivirual det TomedodAsegurado o po{ expiación del ti€mpo

convenljo y/o fn¿lizaciór de b obra o servhb objeto del contr¿to

c) Los tr¡baidor€s tir5 de c¿ácler disccni ,o eí los perlodos en q'É catezctl

de ocuPacih efecliv¿.

d) Cuañdo, declarado ¡rPmcedente o rulo el despi'o Por §¿itenc¡a f¡fm y

cor¡uni:ad¿ por €l empleador la ffila de reiEorPoracióñ al ltabajo, fio se

ejena lál derE{tn por palte del Tornador/As€gur¡do o m se tlaga l¡50' en su

caso, de las acckxtes pBristás en b bg¡shcif! vigente

c) Cu¿ndo m heyán sol¡citado el re¡ngrcso al F¡eslo de §¿b¿i) en el caso eí que

lá opcitn eíre iridemizaciófl o readmis'ón coÍesporl¡em al trabajador o se

esuvier¡ en excederEiá y !Eíck{¿ el perfodo liiado p¿m la m¡sña

f) L¡ e¡lincih del cmlr¡to laboral ú¡ránte el periodo de pruebe, la jübibcif¡

anticipada y el parD parchl con ur|a rcduccth ¡nferior al $)6 de su jcrmda

labor¡|, o cuando la ¡ndemniz¡c¡(h por de5p¡do consi5la erl tm rerl¡ l¿r¡ponl

pagEdera efl rno.Í€nlo d€l despilo h¿§lá la fucha er la que el tr¿bojador ¡ceda

¡ h jub¡lación (plejubibc¡ón),

g) Si el TornadodAse$rado tiene derecho a perc¡bir u¡ sahrio por p¡ne del

Émplcador, se ercepuan de esite supue§b lo5 coíplementos s¿hriales

p¿ctrdos coleclivamer ¿ e¡ los exPedientes de suspens¡ón del conuato.

h) Los despklos aúya ¡t¡dermi¡aciñ sea merEr del stfi de l¿ legEknente

eslablec¡la.

¡) Cuarido eltaalljador cese voht ariamnb su Frcsb de rabajc.

j) Cuodo l¿ exünción del corfralo §eá decbr¿da proceder{e Por §enterE¡¿ fiÍne'

o s¡endo asi ñotfE¿do al Ton¡adodAse$¡Íado por Fam del enpae§ar¡o, esle no

haya recl¿mado er ü€rnpo y lonia debilos-

k) El desfido sin deEctlo a d€§ernPleo del nivel contrih¡iivo d€lSe.vtio Pt¡bl¡co

de Ert'pleo Esht¡l (en adelanlE SEPE).

0 Si h pf€slácih de Deseñphode nivelcontrilxrtivo del§EPE s¿ rccibe en foma

de pago fi¿o.
m) Cu¿ndo el ToíiadoriAsegur¿do §é acoja volúfi¡r¡amente a un Expedi€nte de

Requbciór de EÍPho.

n) Si b Rebc¡ón Labofnl del fornadolAsegurado lo fiEra con ma er¡Fesa

propied¿d del ámbito hmill.r de éste hasta el se$do grado de

consang¡inUad o alnid¿d, aslcolm er los c¿5o5 en que el A5alurádo o un

familiar sulo fu51¡ el§e$fido grado de consarBuinilad o el lDrcer grado de

áfmihd fuer¡ el admh¡sÜsdor de la er¡Pres¿; y t¿mb¡& s¡ el

Tomador/A5egur¡do ñ*ra socio con pr€senc¡a o rePrÉs¿hlácifi direch e¡ 106

órsErEs de edmhislr¿c¡ón de b §oc¡edad.

4.2, INCAPAC¡DAD TEMPORAL

A los electos de la pres€nb póliza se stenderá por lncapac¡ad Temporal l¿ alteracih tenporal

{si¡lación flsi% reversblc) del estrdo de s¿Id del fornádor/As€§urado cofls{alada médionrerte

debida a un ecidenle o enfenn€dad, y que detemna la impojibilidad del Tornador/Asegurdo

para ejercer tempor¿lmeflte su acwkjad lemuner¿da o profes¡ón habhlal, orEilaü ajen¿ a su

vohrñtad.

Eshrán ase${ados frente a, rie{o de ina¿pacidad lerporal el Tonüdor/Asegurdo que en el

númnto de ircurir en diJÉ §uacrón hrviera h cond¡dfi de artÓnorms fiÉbaisdores por cuer ¿

pr@ia) que cotken o no en un Régimefl distnto al Régimen cerErd de l¿ Squrrdad Social.

trab¿jadores por cucnta ajdra cm t,l coot'¿lo l¿boral l€rnporal, trab¿Fdoaes por claflh aiena con

un confab hbor¿l indclinido qre no eslá ebénos pol la garantfa de Pérdtd¿ lnvol.lnlilria de

Empleo y funcharios púdkos, siúpre qtE el accklentE o b entomed¿d qlr deñ lug¿. a la

referidá hcapac¡dad teng¿n su oligéi u ocun¡n con posterioñad a la Fecha de Etocto y

sh perjuic¡o de lo esrablea¡do respecb al perildo de ceremb.

El Asegurado, eñ el monEflto de la corlrahcifr, debe emmtrarse en bum esládo de s¿ltd, sin

slnhma de enferflEdad y rD @ecer n¡rgün¿ enlemedad de carácEr elolutivo ni ser tlulares de

una p.csl&kh periJdica o prestácbn por invalidez.

4.2,1, PRESIACION POR INCAPACIDAD ]EMPORAL

La Emlad Asegursdora ab$ará al Beneñciario h Suma A§eguradá, por c¿da perlodo corpHo

de 30 dlas coflsecutivos en §ulacbn de lrr¿pacidad fern@ral del fofi¿dor/kegurado y tlra !'e¿

transcuniio el per¡do de carert¡a ¡n¡cial, los p¿gos sÚcesivos por esla Feshci'n se reali2arán

por cád¿ periodo coapleto de 30 dlas mur¿les coflseoiivc6 en los qlle el lmlador se encl'lentre

en didE s¡luaci{h. De no pemanecer 106 30 dla! coñseculiros en si¡fcbn de lncápácidad

Temporal, h entidad asegúadora no aboíará canlil¿d alguna.

El dercclE al cobro de l¿ indem¡zaci(h cesará en el ÍEln€fllo gl que el Tomadü/Asegurado

p{reda rearudar o re¿nude su raboiractivid¿d remuner¿dda o por clefla propia, aun de marPra

parc¡al y a pesar de m h¿beI alcanzado §l lol¿l cur¿cian siemFe que hay¿ reanudado 9l enpleo

rc{¡unerodo o por cLlenh propia. y lamtién si su eshdo pasa a ser de lncapacihd PsnarEne

en los témino6 desarlos por h nomaliva de la Scgür jad Social española.

El importe de la ida{rnizacirl 5erá e¡ todo caso la suma asqur¿da, aÚ cuando el

Tcmdor/Asegurado padeciera v¿rias enfernEdades almívm lierpo o sobrevin¡qa a un¿ ñue!á

enlemedad a la hici¿lrnenle d€chfada.

La suna asegumda s€ aboará al BefEllci¿rio designado en lás presenles Cordiciones

Panitll¿res co,¡ el llmite máximo de 1 2 pagos aúnsecutivos o $ P¡go6 aterms en tokl y

siempre que dícha sitr¿ción de lncapacil¿d TeÍporal ocuna durarte la v(Fnaia del seguro y tÉya

fanscunido elperiodo de c¿rerEia.

4.3. H0SPtrALtzAcl0N

A b6 efedos de h presenle póli¿a se enletÚerá conE llospital¿¿cih la §lu¿cifi de lngreso

acaecida al fonEdot/Asqurado durante más de 24 homs en t,l estáblecimiento hospil¿l¿r¡o

en cond¡ciJñ de paci€nb, ya sea por enfer¡nedad o accilenE y cofl la lmaliiad de solnetcEe a

tratam€nto6 médcos o quinlrgicos.

Estarán cutiertos pú Hospilalizaairn el Tornador/Asegurado:

. Oue, en el mome¡to de producÚse el sinielro por llospil¡lizaciÓo rE resuhen ele{ble§ ri

p¿ra la cobstrra de pérdida ¡rNdrrl¿ri¿ del ernpleo n¡ p¿ra la de iEapacidad lerporal es

decir ¿quetros Tofi¿dorelAsegurados que erl el momento dc prodtrise el shieslro no

Engan nngún bpo de relacion l¿bor¿i. fl por cuenla prqia nipor cust¿ al€fl¿

. Oúe est¿¡ cfl bu€n e§lado de safud, qre m elá en d monEnlo de l¿ contral¿oÓn de

b¿ja laboralpü razoies de salud, ri hayan est¿do de baiz por erleñEdad durarlte más

de 30 dlas consecllivos en 106 24 ÍEs€s ñterixes ¿ la adhesifl

4.3.], PRES]ACION POR HOSPITALIZACIÓN

La Entilad Asegur¿dora ¿bonará al Eenefciario de la pres€fite póliza, de producirse lá

llosfitalüacif del fornador/Asegurado, h s¡¡ma asegu¡¿d¡ u,ta vez alcanzado l¡t Perirdo de

, dhs de probads Hospitálizacióñ y úla ver lrañsamijos los el pcrfudo de cantE¡á ¡nic¡al.

Los pagos sucesivos se.án por cada perifo compbh de 30 dfas naurales corMculivos gt l¿ que

el Asegrrado psmanezca en dich¿ situaciin.

De rD pernBnecer lo§ 7 dlas co.rs€culivos, en sib¡¿c¡(h de Hospit¿lizacih, la ellt¡rad

aseguradora no atonará c¡tiiád alguM.

La suma asegurad¿ se abonará al Be{eñciarjo dEilnado efl las press{es Condtirps

Parlixl¿rcs con el lfmhe márilE de l2 pagos consecutivos o 30 pagos alt4rños ül total y

sisnpre que diúa siuebn de lncapacidád Tempoml ocuna dur¿nle la viJ€r[ia del sEüm y tEy¿

fanscurido el perbdo de carerri¿.

1.4. EXCLUSION€S PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y

HOSPIIALIZACIÓN

No trenen la corEilerackf de Hospilaliacif ni de lnc¿p¿cb¿d Ter¡poral), corEecuefllefrÉnte,

rc se pagafá presl¿cifr alguna efl aquelos shiesfoB que fesl,]h€n o 9¿n cofls6usEia de las

§guientes gúa¿ixEs

a) Enfem€dades, lesixles y coarplirac¡ones c¿us¿das dircd¡ o hd¡rEctañerie pot

rclurnád del Tdnador/Aseguhdo o derivadas de l¿ real¡zac*h de ados

rDtoriam e teÍEraños que entr¿rleí gr¡res riesgos para h saLrd.

b) El enbararo, parb o aborb, asl corm los perbdos de desc so vohmt¿rio y

obligEtodo qL€ pmcedan m caso de mátem¡iladFtemklad.

c) L¿s prodlEiras d¡¿ndo el Tom¿dor/Asegumdo se endEnm b¿jo l¿ hflr.rrlc¡¿ del

¿hohol, drog¿s úxicas o es[fef¿cieíbs; los que ocuran eo es¡¿do de

peñró¿cih rPnl¿|, sm¿mbulhmo o en d€§afh, lrdla o a¡ñá, exc¿0to caso

probado de bgnima defensai asf cü¡o los de¡iv¿dos de um ¿ctuacftrn delhiv¿ del

TorÍador/As€gur¡do, declar¡dajud¡c¡alÍenE, o s¡¡ ¡esisteoc¡a a ser deDniro-

(süaodad u psronaL) Crruadr!¿¡llródrú ¡ ?soi4 MADRIDIESPAIaI : . xqrt4r¡on r .3¡915213401 wrv.m.dvidapádnBc..¡
RM dáMadrd, rmo 1319, raio 3 rBr, * y la rüo d. secd¿¡ks lo¡o 195 rq¿ ¡'38 m hs.1' flf a ?s$1r.45. crft rdñá ocsfP co55s «xxr]
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d) Cuálqu¡er mfermedad, dolencb, esledo o les¡ón For la +¡e el lornador/Asegu6do

traya recibido dhg¡róstko y/o tal¡r¡enlo de rn nÉl¡co ür 106 12 meses d¡teriorcs

al inic¡o de b cobeñ¡ra de la paesÜ|te póliza cofi anleriorirád a h cont¡¿l¿c¡óñ a ¡a

pólira, asl como hs secuehs producilas por elbt asl aoño los defectos de

rEcim¡ento y las enfurmed¿de5 corEÉnita5.

e) Las hbrverEiones qu¡n¡ryiüs y üatafl¡enlos rnéd¡cos yfu odonblógicos qtE m
soan eserciales por razsEs médicas y se¡| denundados por el

Tomador/Asegumdo por razoaEs ps¡cológicas, personales y/o estéti¡s, s¡empae

qtE no se debao a secuehs de accidertes pmducidos con postfr¡oúlad ¿ la fecha

de efecto de b coberura delseguro.

0 Dolor lulüar, cervhal, dorsal, sacro y cütico, asl corno cr¡alqu¡er otro p¡oceso

pato!ógko qL¡e terEa collb manihsl¡c¡ón unica el dolor, salvo $le exbl¿n

evireñci¡s objetivadas por esud¡o,s méd¡cos co¡plemritarios (Bd¡ologfas,

gEmmagr¿flas, escáneres, TA,C, etc) que dsnuesren la existerEiá de alteracirnes

y lesixps qLE ¡¡srif¡qEn el dolor c¿a¡sa de la ircapacijad t€rnporal.

g) Cetule3s, .nfemed¡des pshu¡átric¿s y meolalet ¡rEluye¡do el e5tré8, ansiedad,

depres¡ones y ¿leccires s¡mil¿res. am cr¡¿ndo d¡dEs enfeír¡ed¡de5 , ¡fecc¡ones

hay¿n siro d¡¿gmst¡:ad¿s y lr¿t¿das por m médico especialisla (pstuiat¡).

h) L¡s enhmed¡des o lesir¡e6 derivadas de h práctica profes¡onal de otals¡ier

depode, de la p¿nic¡pacifi €'l apueslas o cornpet¡ci,¡es, y de la prácl¡ca corno

afici¡n¿do o prcfes¡or¡al de actividades de alto riesgo, ¿sf con¡o los accide¡tes

deriv¿dos de h cmducciúo de vehbulo6 sh el coaresporü¡ente pemiso eped¡do

por b autorilad corpetert¿ y bs acaifuntes aércos a ercepciJn d€ los vuelos

comerc¡ales en llne6 rwular auiorü¿de.

¡) l-ascur¡s de rÉposo, temáles o dieÉtixs.

tr AqlÉllos Asegur¿dos que esú1 percbi€rdo una p€flsiór de iw.lide, o qLÉ eslén

tranit¡rüo en elmomeñto de la corüat¡ck¡ delsegulo la irEapacilad pennarpnle

absohta.

4,5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:

Las cobertras de Perdida ln'/oluntaria del E[pleo, lnc¿pacirad Temporal y Hospi(ali¿ación

son ercluye es entre sldepend¡endo de la s¡tJació¡ laboral el| b que se eñcllenüe el

lori¿dor/Asegorado en el momento de podrc¡rse el s¡n¡erlro por l¡nto cüando un

fomádor/Aseg¡rado esE c¡¡b¡eno por Pérd¡dn tvo[¡t¡ri¿ del Empleo no podrá e6lár

d¡bieno por tr¿pacihd Temporal, n¡ por Hospihl¡zacih e iluahEnle en elresto de los

supueslos efl que el TorÍedor/Asegrrado pueda esl¿r axb¡eno por lncapacirad -ren¡poral y

Hospihltacih.

5,. EXCLUSIOI{IS COMUNES A fODAS tAS GARANTIAS

Asimismo, el BerEfici¿rio m terdrá deredo alcobro de las presl¿cbncs por Pérdila lnvduntaria

del Emdeo o ln(apacrdad Tünp0ral si la cmtngenai¿ se producc, o se deriva o es conse{ueflcE

direcla o ¡rdiecta de:

1, Los riesgos eúaordin¿rios sujelos a rccárgo obl(látorio a favor del Consorcb de

Cofipefl s¿ckh de Seguros.

2. Los que no defl LL¡gar por la Ley da Conrato de Segr¡m,

3. Los hedrcs derivádos de conflicbo áínados, h¿ya o no prEcedida declabcitl

ofEial de qlEnd.

,1. L¡s consecErt¡as direclas o indirecüs de la re¡ccirn o radi¿cirn mElear o

coriem¡lación r¿dbctiva,

5. Suicidio o h lEntátirrá de este dumnte h primera anualilad de teguro.

6- LG sh¡estros causados lrtenc¡onada[Erte^/olunlar¡¿mente o por m¿b fe del

Tomador/Asegurado. Lss cütsecueft¡¿s de un acto de imprudeocia bmeraria o

rpglueíc¡a grave del Tomadc/Asegurado. d.cl¿rado asljtd¡cbklErre

7. Los shiesüos ocurrdos cono coñsecu€ñc¡a de tenúlores de tien¡, en4cbnes

voháli:as, inúdac¡irÉs y oüos leíómeffi sfs¡n¡cos o flEteorológirs de

carácter extritordirBrio.

8. Los prcduciros anles de b pr¡nÉm prina pagada.

L Los C¿lificados por el gobbm de l¿ nac¡fi coño Calamilád Nacbnal o

c¿hsüofe, aslcono epilemias y pandem¡as

10. Las cons€cr¡ercbs de gueras o de olr¿s c¡rcústanc¡as extr¿od¡na as y

aqÉllos oúos srpuestos q(E terE¿n h cons*rer¿cih de fuerza mayoa de

acr¡e.do con lo previsb en el ¿nhulo 1.105 del Cód(¡o Civil.

6,, TARIFA DE PRIi'A

La hrifa de Fi'nas aplicable al pres€nle seguo será la especitr¿d¿ en h Base Técnica del seguro

en cada ¡¡ome¡lo y Nesh a dispqtición del Toanadcr/As€gurado por la edi¡J¿d aseguradora.

A la pdnE qü€ resuhe de ¡a adicac¡ón de esh t¿rif¿ se le sunErán los iñq.reshs y rcr¡rgos que

se¿lr e0 todo múrento bgalñ¡enle repefc¡ilbles.

7.. PAGO DE tAS PRIMAS

El s€gum se conúal¿ a prirE únt¿ para M¿ h dúr¿cih del !qü0.
Elrecbo de prina deberá hacerse efeclivo por el Tomador/Ase$rrado. Con cárácter gÉneral, y

s¿lvo p¿¡cto eí cmtrario establecilo en h Éliz¿, el abom & la prirE se re¿lizará ÍEdrarle

dorici[acik b¿r[¿ria del recbo. A eshs efectos, el Tút¿dor/Ase$rado deberá $regar a h

Entilad Aseq'rradora d m¿ndah SEPA donde aubrte la dorti¡acih del mencfiado coú0.

Será por clenla del TcnEdor/Ase$rrado cualquier gaslo derivado del n€dio de págo uúlizado.

En c¿so dc ¡mp¡lo de h prill!¿ ú¡ca. el seguo m erirará eí vi{pr. En este ca$, la Entilad

As€q]radora quedaó lberada de su oblit irn en caso de gniesü'o.

8,. MODITICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tornador/Asegurado, una vez aborEda la prina únt¿ podrá realzar las modifcm¡o¡es que se

eshblece¡ eo el presste ¿partado Eslas mod¡fuacicnes urE vez notltadas y acept¿das por h

Entijad Asagrradora en un plazo mii¡dm de ciEo dias Mbiles supordrán la €rnisión de un

Suplem€nto a h Fbliza de SeguD que um ve¿ fiímdo por el ToÍEdor/AsEurado surliáñ eleclo

dele d dla de la solicin¡

A¡úcih dél S¿guro. Cuando sc rea¡cc h amoftizadúr tohl de la operación de linanciackh

ümuhda alsquro d¿rá tugEr a l¿ exlincbñ dd mivm, previa d€rElcih alAsegurado, por pané

de h Enlidad Aseguradora, de la parte de Fima m consrmrda rEno6 el impone

coíespoíd¡erle a los recargos e irp¡esbs sálbbchos. l-Jn¿ !€z re¿tzado el exlomo de l¿

prina, la trf¡dad Aseguradora qrc{¿rá l¡ber¿d¿ dc su ob¡g¿cih en c¿so de siliestro qued do

exlircudo el contralo de seguro.

Modiñc&irñ de la s¡ría asegurada t¿ anrortnáción anltiEd¿ paraial del préstamo dará

d?reclE al To¡rador/Asqurado ¿l rcsnbolso de la parc de la prima no consumij¿

correspúídíB{e a la parle amortz¿da anllcip¿danEnte del pésl¡,rD nEnos el importe

corespori¡enle a los rccargos e inBEslos satisfects6, cmliruardo viJe¡te el preser{e

contralo de gegno por festo dd ifip0rte del prést¿mo pende e de ¿modizaf.

L¡ EnliJad Aseguradora enlreg¿rá un Suplemnh con hs nuevas condtimes de la pdlEa lras l¿

dnortizacih parcj¡l real¿ada po. el TomadoriAsegurado.

9,. DURACIÓN DEt SEGURO YCOETRTURAS

El preserte seguro lendrá l¿ misñra d¡rrerón quc b operaci& de ñnanciación vinculada,

esl¿blecéndose un perbdo mh¡mo de dur¿cifi de 5 mes¿s y mfi¡íD de 120 meses. No

obst¿nte a lo ante¡or, la edad del Toanador/As¿gurado en el n¡oNnenlo de la cort¡ahción

rnnadá ¡l rúm€ro de añ06 de durác¡óñ de h operacirr de fntlciacih v¡tulada no Podaá

d¡r corno re§ultádo más de 67 áo'
La coberura teriniurá y el derecho alcobao de h6 pregaoorEs ces¿rá en el monrento en

Sle terEa bg¿r el mero de bs siJuieñles evertos

a) Lá fech¿ er la cualtodas hs c¿nlilad6 dáiras por elToma&r/As¿§G

rado a la ent¡tad gest¿¡mbü¡ por el Caúato de F¡¡Brtciacitn varulado ¿

est¿ É¡Ia & seguro trrin rcet¡bolsad6 ¡ b Entilad Prest¡¡ish

b) Alalcanzarse lá fectE debÍni¡reih delCor¡lr¡b de FiErf,¡acir¡ vhq+

lado a esie póliza, aunqG m se fub¡eYan ¡rembobado todes bs cartila
de3 lebil.s en v¡m¡d del m¡smo.

c) L¡ fedE en que el Contrato de Faurti.citn v¡rulado ¡ €5t8 Pólüa de

saguao termiE por clalquier causa.

dl La fech¡ en la cual el As¿garádo ¿kame la edad de 67 años, o en la fudt8

en h que se cese en toda activh¡d p'ofesimál rcmurEr¿da, o efi la fd(ta

dei¡bilacióñ o de prc¡óihcih cuahu¡er¿ que soá su causa, e¡oepto pa€

la ger h de ho6ptulizaci&.

e) l-¡ feda de f¿llecim¡{rno o de declarackh del e§lado de lncapac¡d¡d Per-

m¿rEllE del A§egurado afl cualqu¡er¿ de srr§ grados o Gran lnvalUe¡,

e (ájirlmcnclmlejo

-**J*Xrl*11-
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H CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

s A (So.ad¿d Urr[d ¡Ddo.t¡¿¡a cic rdá Éc sf lsó¡im, ? r ' ?30r { i¡óü'd (Esp¿i¿) llArJRAr f lADtt Rrts60cuBrtlTo rlovldá
tLcoal sE asEGUft a: PdddaF4atMLDvr0A Pfid! dc S.!uo5

035V5r ód¡Elad0 er ad¡

¿;1',fllillffi
MMBEF D€ LÁ AS¡CURADORA:
MEUAOOH CA]AtT¡ENDRAIEJO

0 La H|a eí h que 5€ podurca uls $úrogac¡lfl, ceskh de b pos¡c¡Ón o

d¡sBtief r¿nsmisióí de los deredÚs y obligacix'e5 de las p¿nes qlE

¡nterv'Ener eí el Coit"ato de t¡r¡anci&ifi'

g) Asimisño. h cobert¡-¿ teminaráenla lbchaen h queelAs¿g¡rtdorh'ya

' pagado elrr¡¡¡Ero már¡m de Pie§acklrÉs con§ect¡üvas o altem¡5 por

lncapacil¿d TemPoral, Hospilaliracih y/o Pérdl' IeíTolal hvol¡t¡rh

& EÍpleo $E se han ñiado eí esta pÓlizá'

IO,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO

Durar{e h viJ€na¡a & la póliz¿, el ccntrao de seguro 5Ólo podrá ser rescildldo en el supresh de

amodzacrón btalárf¡ip¿da de la operackf de üErri¿cih a la que se encuenüa üncuhdo el

sEuro. En estos c¿soa se procederá segÚn lo eslablecido en d apatado I de hs presenies

Condicires Párti1]i¿res

En el suFresto de resci5i6 anttpada del s€guro, esta hm¿¡á efecto en el mornglh $ el qle se

coruni¡re a h Enfuad A§eguradora, de\oMádo§e l¿ pane de la praale no consÚila que le

conesp{rlda, qued¿ndo de ese rnr¡enb erlhguid¿ l¿ pÓliza y liberada la Entuad Aseguradora

desde ese nrcñ€r*o

La Erüidád As€gr¿dora podrá reschdir ei contrab er 106 sl}]ientes casos:

. Por ag¿vacif del riesgo. tlna vez comumcad¿ est¿ circunstarcia a h Aseg0radora, ésl¿

podrá proporEr un¿ modilceido del cortr¿h e¡ un plazo de dos meses ElAsEurado

podrá r4pbrh o rechazada €n un pla¿o de quince dfas Tr¿n§cunlo dicho plazo €fl caso

de silc,Tio o de recham, la Enüad podrá advenir de nuevo al fuEurado. dándole un nuevo

plazo de quime dfas, tran5cuniio§ bs cuales y m los octE dias §{u¡enbs coíuricará al

Asegürado la resci..¡ón defniliva. ta Asegur¿do.a pcdrá, (]u¿lmsÍe, res¿indir el co¡t'ab

conunicándolo por es(fito 6l fuEürado de ro del plazo de un mes, a panir del dfa efl que

hrvo conochienm de la agr¿vaciÓí delriesgo.

. De conlormid¿d con lo esl¡bkilo er¡ el articulo 1 5 de la Ley de Cor rah de Segum si por

cuF del tom¿dor la prinEra prim¿ no fu sho pagada, o la pri¡a Únlca no lo ha sklo a 9l

veflcimienlo, el ¿selurador lifle deredlo a resofuer el cor¡lralo o a exior el pago de la prim¿

deuda en via ejetuliva coo b¿se eí h Élza. Safuo pacto en cmtrario si Ia FÍna no ha sido

pagEda antes de qre se produzc¡ el sinestro el asegurador quedará lberado de er

obl¡gacirr.

Si elcoflf¿to m l lrierc sido r€§uelo o exlnguilo confonrE a b5 pánafos a{erbres, la

cobenura vuelve a tefier efecto a las veidicuauD horas del dfa en que el hmador p¿gó su

priña

De acueido coí lo esl¡bhcido eí el arlhio 22 de la Ley de Coflrato {re Segulo hs p¡rk6

FÉden opoñerse ¡ l¿ próroga delGmtrato medianle úu rioliftacitn esc a I l¡ or¡ parte,

ef€ctuad¿ con un phzo de dos mcses de ,ticiraciJñ a la conclu§itn del perfodo del segurD

en 01ls0 cuando la opo6hión a b prÚrogE sea *rcilada po¡ la Entilad Aseguradora o t¡¡en

con tm m6 de ¡nbbc¡ón auardo la opos¡cirn a la prófiog¡ sea ejeq¡lada por el

Iomador/Ase$rr¡do.

11.. PAGO DE PRESTACIONES

No procéderá !l pago de hs Festaciñes si el pago de la pri¡a úñ¡ca no sé ha hedb

efectivo

lgu¿lmentc, para el abom de las pre§t¿cbnes descrihs efi b Fesenle pÓliza el

Tomador/Ase$rado, deberá facittar el recibl o cornProb¿rte del Pago de h conespor¡diffte cuoE

del préstano.

La Enüdad Asquradora garar¡liza d ahom de las preslacifi¡es corml¿das ff las cond¡ciones

que se eshdczc¿n en las CoodtinEs Paflicuhr6 del Scgrro. La Enüdad Aseguradora podrá

disponer que sus r¡édicos, hspeclorB o empl€ados visileí al fom¿dor/Asequrado, deb€ndo

pemilir a su vez d Tomador/Asesriado o grs famili¿res dictEs üs¡las, corno cuahuier

ave guaciür o conprobelo que l¿ Er idad Aseguradora consijere neces¿ri¿. El iloÍrplimienh)

de estos deberes se eilenderá corm rerurE¡a ¿l cobro de l¿ trestacih, safuo q.re ño tlaya sijo

posible el llevarlo a aáo por la o!6icióo del rnédico o pelsmal faqilatiw sr c¿so de shiest o por

lrEpacilad Teffporal.

La &ümffteifi qüe l¿ Ccnpalla solicilará al Tom¿dor/Asegurado en caso de grieslro es la

si}]ienter

PÉRDIDA NVOIU¡¡IARIA DEL EMPLEO

En la aDertur¡ dels¡niestrc

. CoFia lEiue delDNUNIE.

' Vida Laboral acluatizada y cornÉela qlej.rdifique al rÍdlos 30 dfas en deserpl€o'

' Carta de mbfücifl de de§pilo dc la erpre§a, en Fpd de la eíPresa y debida'iste

finrEda y sdlada.

. Cerjffado de Empresa y dos útim¿s núninas, debilam€rte Írm¿do y sell¿do.

- Oesgbs¿ de la liluijacir¡ e ird€imüaciÓn eÍectrada por la erpresa, en papelde l¿ empresa

y detidarErie firmado Y sellado.

- Juúncánte conespordiefle al ir§rcso de la hd€tmizacih.

- En (¿so de SMAC/.,UEZ. tut¿ de Ccl|c¡l¡acifi, Dernanda y S€nEncia JúbEl

- En caso de E R.E., auhrizaciÍ admiisratva y cornuicacbn de la e[rye§¿ al trab¿]ador.

- Carh del SPEE acrB¿ído el pago de h Festackh coo el perbdo recoflocijo.

- R€cbo delFéshmo paFdo a h f€EtE d shiesro.

- luslific¿nte de la liuhrüad de l¿ cuent¿ barrarh doode iEresd las preslacixEs.

' Cualquier ora docuritgtt¿ckl] ggitrtiva de k arlEriomente relacimada o que sea

necegna pafa \€rifr¿r s! va[dez o ahance.

En la cont¡rx¡ac*fi delsin¡§ro
- luslificante de pa{o del SPEE y/o Vida lsboral actualizada.

- Rc{ibo del présh¡no pagado del mes que corespo¡da

INCAPACIOAD IEMPORAL

En le aEeru¡rs del S¡n¡estro:

- Cop¡a leqible delDNl/NlE.

- Vij¿ laboral adualizada y complet¿ (traba.jadores por cue¡la ajena)' toms de posesln

(func¡onarios) o en caso de autómmo, documenh acreditativo de e§lar inscrito en el

rcgimen de Autónomos de la Se$ridad Socialy úhimo pago

- Panes de baja que acredilen la inc¿pac¡dad temporal delAsegurado e4edido por la

Seguridad Social u org6nisrno Cornpete e, que jusül¡quen al menos 30 dlas en

¡nc¡pacidad.

. Historial Clínico o ceflíicado [,]éd¡co dorte se detalle la fecha de di¿gnólico y causas

de la en{efrnedad del Asegurado. En el certif]cado §e hará constar especllicamer e si

existen anbcedentes relacionados con hs caus¿s de la incaPacidad y las f€chas de

diagnósüco de l¿s mismas.

- AdeMs de lo a er¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y ¿lt¿l hositalai¿.

- Además de lo antertur en caso de Accidenle copia completr de l¿s dilig€nciasjudic¡ales

y/o ¿testado y/o copi¿ del cenificado emilido por la empresa si s¿ trat¿¡ de un accidente

labor¿1.

' Recibo del préshmo pagado a la lecha del siniesÍo.

. .Juslificante de la ttul¿ridad de la cuenta bancaria donde ingresar las prestaciones.

. Cüalquier oua documeñhción Susl¡lutiva de h anleriomenle relacioo¿da o que sea

necesaria para verificar su v¿lidez o alcafte

En la continuación del sin¡est o:

' Pa(es de conlirmac¡ón de la baja periódicos.

- Recibo delpréstamo pagado del mes que corespond¿.

HOSPfIALEACIOAI

En la aperlura del siniestro:

- Copi¿ legible delDNliNlE.

- Vlja laborai ach.¡ahzada y coflplet¿ o en ülso de no haber trabaj8do nurEa, informe

sobre la hexistencia de situaciones de alta emitido por h Tesorerla General de la

Squrklad Soc¡al.

- Pane de tDspihlizac¡ón con especificación de la hom de entrad¿ y salida del cenfo

hospilalario que ju9¡lique almenos 7 dlas de hospitill¡zación.

. H¡storial Cllnico o Cenificado Médico donde se detalle la fecha de diagnóst¡co y causas

de la enf€nnedad del Asegurado. En elcertifcado se haÉ constar especflicar¡eole si

ex¡stefl anteaede¡tes relacionados con las caus¿s de la hosdt¡¡lizac¡ón y hs fechas de

diagíósli.o de las mismas.

'iÉói/rórá;á;;;ü;-,;-v- "i""g*-. s.¡l r5*;;diá'ú;,0.,;;;,i:d,á?i;ii;;;ñ?''. ñii;,¡ffióiñilni-:r:r¡ói ¡'iióil;i&ií¿óiiiüi.";iá"it
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c¡latltE¡¡DRÁtElo 035v tL. hs¡ 6 ol F@sro f\rqctx¡ de 8d¡jú 6 r. de 0v{)71, ctf 3651 17§1



lEr/u
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿fllffllti1:

0MBRF 0F LA AsFcunAnoRA MEDVIDÁ P¿rúr rk 5€9ú6y R¿¡igurd¡ § r {so.jcd¿'r Lrrpdrm ldmidiad¿ en Cr.,r ó¡ 5¡ñ lúüIm, ¿l - ¿80r¡ M¡¡'i, (€spets)
l¡ll OA00R C¡JAlrrtNoRAtElO 03SV S L, doml rd¿ én AÉ¿ Sa Atbr, ,' - Cr62fE r,¡mrrckp (3¡dáp¿ Espal1,

flAr!.rRAlE¿A 0tt Í¡¿560 CUBr€RI0 Noúdt
c¿rf E ro Pon EL cÍar $ AsrGuRA Pd .d. Foph

' Además delo antedor en caso de Accidente copia cornpleh de l¿s diligenciasjudrciales

y/o aBsl¿do y/o copia del certificado emiüdo por la empresa si se trata de un accrdente

laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.

- Isüfcante de la tilulandad de la cuenta b¿ncaía donde ingres¿r las prestaciones.

- Cualquier ofa documentacón suslitul¡va de la anle¡brn€nte relacionada o que sea

necesa¡ia para verifcar su validez o akame.

En l¿ continuac¡ón del sin¡est o:

- Partes de hosptalüación penódicos.

- Rec¡bo delpréstarno pag€do del rnes que coresponda

Sifuer¿ Foced€nle d rectEzo de un s¡niesfo con posterioridad ¿ habeEe efe[n.rado paqos con

c¿rgo ¿l mivno, el kegrr¿dor podrá repelir a su elccción cmtra el TonEdor/Asegurdo o d

Berpnaiario por las sumas indebilain€nh s¿¡sfedEs más los hhrcses E¿bs qle conespondan

El pa$ de la Prest¿cifl sólo se lbvará a c¿bo un¿ vez que cl Asegrrador haya rec¡bilo la

docüerEnhcrón y las pruebas rE{rerilas, por parte del TcnEdor/Asegurado o el Benefci¿rb. En

c¿so de que m se en8egara dicha docurn€r¡tacirh, el Asegrrador m eshrá ob¡gado a pag¿r

Presl¿ción alguna.

Una vez que l¿ Entidad AsEur¿dora, haya recbdo l¿s pefiÉntes prueb¿s de qre el

Tomador/Asegu¿do se hala fi alg!¡a de l¿s sturaciorEs de lnc4aciJad femporalo Perdida

lrlloluntaña del EmÉeo ljad¿s 6l la delincbn eslabhcija en l¿ press¡te Pólaa, p6g¿rá la suma

¿segurada con los lí4¡te§ esl¿blecidos e¡ la pág¡ra prirEra de las presertes Condrcimcs

Pantularcs y s¡n perl!¡c¡o de qre el Tün¿dor/Asegurado pueda ir*¡ar el pmedimieño de

¡ecl¿rDeciÍ desde el momento en que se erEue¡lre en §úaclin de ln@pacidad Temporal ú

Perdida lnvdútaria del Empl€o de tEcho,lEsta la Fifl¡er¿ de l¿s srgúsres fec]l6:

. ta lecha efl que el Tornador/Aseglrado cese sr su sluacih de krapacidad Tempor¡|,

Pérdila lnvotunlaria del Erpleo u HospitalizaciJn, o deje de ¿pon¿r las pruebas solciladas

por l¿ Enftd A5egur¿dor¿, de que se encu€flra e¡ dicfE s¡hr&ün.

. ta fech¿ & qre, b Enlidad Asegrr¿dora, hay¿ pagado el nlmero cle Prestaciq¡€s ¡náxim¿s

por lnc¿pcil¿d Tsrporal, Perdda lrwoluntaria del Emdeo u Hosptuli¿acifi ql]e se h¿n

lú¿do en esla pdüa.

tas PresacixEs previslas en el Coffato de Seguro se pagaaá¡ poa la Entdad Aseguradora al

8er€ficiarb esli¡blecijo e0 l¿s pre§€nles Condiciorps Pantdares.

I2.. RÉGIMEN DE RECTAMACIONES

¡3.1 ElréginEn de hs rechmacrones será elprevigo efl el¿¡tkdo 97.5 de la tey ¡0,2015 de

order¿cróí, supervsrón y sotúercia de las enlid¡d€§ aseguradoras y reaseguradoras y

dispos¡ciones concordanles.

13.2 El TonEdor del squro, el Ase$rrado y d B€rEficiario o los Berleficiarh6, ¿slcoír) sus

derechd¡atÍedes, están facullados pala fonrular qrqas y recl¿macbrEs ante d Servtb

de Re{larnacones de la Dreccifi Geíeral de Seguros y Fo¡dos de Per6úEs con

dom¡cjlio er¡ el P de b C¿slellan¿ n" 44, 28016 Madrij y cür gádn¿ Web:

!@.!!i!lJilcr!ll cmtra la Eritad A§eguradora, si consideran que ésla realiza

práclt¿s ahrúas o lesirr¿ hs derechos dsivados del cmlrah de seg'rro.

13.3 En rekirn coí lo antefur, se adriene que, para la admisih y f nlackh de quqas o

recl¿fiEcixEs anle el Serv¡cio de Recl¿mei]¡es, será iffpr€scidble acredfur ]Eber

formdado las quejas o reci¿r¡acirE pr€vi¿mente por €scrito al Are¿ de Protección del

Cliente de ME DVIDA Parhers, y en su c¿so, cofl po$erixirad. ¡l Def€rsor del Cherle de

la Enlidad A5€grradora, o qle haya rarscunilo elplazo legElmenE est¡bleckjo sin que

haya siCo resldt¿ por la Entij¿d.

1 3.4 El Are¿ de Protecc¡én del Cliente de MEDVIDA PartEE, domiiliado efi Cánera de san

lerór¡ir.D, 21 28014 irtADRlD, y con direccih de conec ebcrú¡ico

ofolccc iondclclicptcG'mcdvrd¿ paflne¡s com tramitará y fesdverá qraflas quejas y

recl¿nEciorles le sean foflruladas por h5 p€rsor¡as anlerunente mer]corl¡das, en

prirEra inst¿ncia y üas su resotJción por dirE depafuÍ's{o podrá se{uise la tramilacirt

ante el Defeflsor del C¡ente de la Entuad Asegrradora, D.A.DEFENS0R, S.t , dor*jli¿do

en dvehzquez n" 80, 1'0, 28001 Mad¡il TfrE. 913104043 Far 913084w1

rúcl¿macio¡cs(qda.dcfensor oro La entidad Eeql.gador¡ se corpomele a prest¿r la

colaboGciúr necesaria en la irsÍuccifi dd FEedimb¡to de resolcih de hs quejas y

reclaÍEcir6 y a acepl¿r hs resobc¡orEs qre el oefersor del C¡erie snla I que lengan

c¿rácter linorlante para MEDVIDA Partle|s.

13.5 ta present¿ckf de redanmbn ¿ e d Delensor dd clis{e de MEoVIDA ParrErs asl

corm §u rcsofuchn, no ob6hcll¡z¿ h phnhrd de lubl¿judbial, el reclrso a oto mecanbr¡b

de sol]cm de coílk bs, ni a l¿ proteccif adminislr¿tiv¿.

El Area de Prcteación del Cl¡ente, actrrará en la resofucirr de la5 queirs y recianBc¡orEs, de

acu€rdo cm b estadecido en su ReglaÍErxo que estará ¿ disposici(h de l.)6 Ase$Édo§ en hs

olEirás y en h vreb de la Enlid¿d As¿sur¿dora, y que les será facilitado en cu¿huier rDrnafih.

CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROIECCIÓN DE DAIOS PARA IOMADORES Y/O ASEGURAOOS

peEonales y a la lbre ckculaci& de esh6 datos.

INFOR¡JACIÓN BASICA SOERE PROTECCION OE DATOS:

Responsable del lr¡t¡m¡er¡to de sus d¿tos: ME DVIDA P¿rúcrs dc Scguros y Reaseguros, S.A (Socied¿d UnrpersonaD NIF A-28534345

+rnlo: información adic¡onal

F¡nalidad dalt alamiento de sus datosr "Finalidad Principal": susaripaiÓ¡ y ejecuciÓn de un contr¿lo de segLro'

+mfoi informaciún adicional

D¿rcdros: Acceder, recsficar, suprimL lifnit¿r, oponcrsc y solicitar la portabilid¿d de 106 dalos. como sc explica en la inlormacifu adicional.

+¡nfo: informa{¡ó¡ adicioñal

INTORI,IACIÓ\ ADICIONAL SOURT T'R0TICC ÓN Df DA]O:;

Datos de Contacto delResponsable delTratamiento de sus 0alos:

Domiai|o C¡rer¿ d{r S¡ lüonrmo 21.2801{ Madrid

Tclafono: !0080I 7 8'J

coffco Eleclforn:(] r l,ri' r,{r nr I lr r.lll n I ri

Dclcgado a(r Pnlffcún da D¿lor , r,: I I i '' ,rl i ,' rr

tinal¡dad del tratamienlo

¿Conqué finelidad trat¿mos sus d¿los?

Ea concr{to, d{rirtro dc tal Finahd¿d Panfrpal'. los D¡loi Pcrsonak'5 s(xiin f¿t¡dos p¡t¡

' Val(xdr, r{rl(:ccDnár y li¡rificar los ricsgosl

, En s! ca§o, p¡r¡ l¡ úalrzacion dc tcstdc idoncdad y aonveniulcr¡, ¡siconlo cn §trcaso nranlnniJ ¿¿ltl¡ i¿¿dos stls d¡los p¡r¡ cslD fn

P¿q¡n¿ s l' rl

nr¡ o.u,«i¿ro*rii:,¡i¡,,e, *¿;§,!11T#i.11s#ii#Í#;s"ff#,:,:.i",3i;¿i13fi#1i**".'"'-*'



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

. Su5cribir, cllmpli yer()i elcwplimlento delconlralo de scquroi

. Gcstio{¿r y dar seguimiento administr¿tivo alconf¿to dc sa§uro hasta l¿ o(tinciür de l¿s obl¡gacioncsjuridicas de las parles b¿jo elmi$no;

. Prcse ar al cobro las pr¡mas que deba abonar el Tom¿dor bajo el conlrato de seguo y cmiti recibos relalivos a las mi5masl

liquidación de los sinieslros¿ lr¿vés de lasemprcsas a l¿5 quesc hayan externallzado lalcs funciones)i

' Gosti& dc quejas y reclanr¿ciones;

. Registo de póliziis, si¡icsuos provisiones técnicas e inversionesl

sobre solvenci¡ patrinlonial y crÓdilo;

preveltción delblanqreo dc c¿pil¿le§y de la lnanciacion dellerrorismo dc conlomidad ccn lo establegdo en l¿ legisl¡ciÓn cn !i!or;

scqrlfo;

, Reíritirle romu¡cacioncs comerciales sobrc los productos de MEDVIDA Pamers similaresa los conlralados a l¡avés dc corco postaly/o llam¡lda lolefÓnica

¿Qué rat¿m¡Énto6 ¿diciomles podemos reál¡z¿r?

Adicionalmente:

lipoy tcmalic¿),la re¿lización dD encueslas dc satisfaccbn y enviod0 newslcltefs ltodo ello in¡luso pof m€dios eiccfónlcos)

cntfcotfas. adeürar las aomunic¿tciones comcrci¡les, disenaf pfoduchscnb¿se dedich¿s preferenciasy nccesidades

¿oumnle c!¡ánlo tiempo trataremos sus datos?

cioncs de coreo electrónico est¿¡blecid¿s cn D¿tos de Col{acl0 delRcsponsable deTratañienlo'

cu¿lquier üpo ytemálica) la reati¿acidnde eflcUeslas dc salisfac|:rón y envio de newslcllds (lodo ello ircluso por rr¡cdos ehctrÓnros).

or¿s, adecu¡r las cdnunicac iones conlercÉles disenar productos en b¿se de dichas Hefclemjas y necesid¿des

eta!Ítaio Düechcti: ¿Cu¿l0s soa sus dcrcúhos cuando nl,s firc¡lil¿ sus datos?"indicado en est€ docln*nto de informaciÓn adicional.

l-egitimación p¿ra eltral¡mienlode sus d¿tos

¿Pof qué podemos tralar s¡¡s datos personales?

La b6s€ leg¡l par¿ ettatami¿Ílo de sus datos es la ojoc¡Iitn del coíflto de seguro en 106lérm¡rpE que fEuran en l¿s Cor¡dtir¡es de la PÓl¡¿a, asfcolE en h Ley de Coílr¿to de

Seguro, Ley de ofdeñaciñ supervisióñ y soheích dc ent¡dsde5 ¡reguradoras. l¿ Ley de dbub|xifi de seguros, .sl como sus d¡spos¡cioi6 de desánolb.

En caso de negativ¿ ¿ facilihr dichos datos 0 a que sean lralad6, m será posble la celebracih del mrúato de segum y/o gestión del contrato.

Adhkr¡aiñente, sus dat6 serán lratados por los stlu¡entes molivos:

de encuestas de saüsfacción y nei,rsleters (hdo elo i¡ctuso por medos eleclrórico6), sus dalos sedn lratados para d¡chas linalidades.

que afecE 6l conlr¿lo de segwo.

Asf mivro, se podrán u¿lar para los casos e¡ qje exisüt un ¡rerés bgnjmo por pane de la enÜdad aseglrado.a.

Dest¡n¡tar¡os

¿A qu¡én 5; b va ¡ comunicar sus datos?

Sus dalos podran scr [ortunrc¡dos a:

"/ Re¿segur¿dorasy/oCoasegul¿dor¿s.

Partncrs se c«nproficle a suscribir cl correspondie c contato do falanrienlo de dalos.

,/ [4ediadorcs (aqenles yio conedores) que h¡y¿n ir(ervcnidoen la mcdiacióndc su contr¿to.

Asi mi$no. s¡rs dalos podrán ser cofirunicados rrl c¿sú de cesirr de carterd fusir, escb¡¡n y tr¿nsfofmackin.

,€ovro a Pádñ;r d€ s.eu, or y R*ñsú ú s a I s( Edrd unrps,.onar) L,¡d¡ d. sn rdhft . ,r0r MADcro ,, sP;ñ¡, r . r¡rr r¡3¡00 I ;ir'"¿ r¿0 ;.-d.d.p.r*' 
R ii óe Madd r@ 4 3r9 rtfo I 9§r !€ l.d.r Llxo de Smedade' fdo 195 rqa i'33 23ú rns 1r Nlr a ?35311¡5 chye a'18¿ 0G5fP cG59.cam1

cAlAwEñoR tEJo OBSV S L. hsrr¿ ú el Reqd,o u6.¡tr¡ de Br4o¿ .d r c av¿ 0v.mr4, Clr' 06f I )9¡

P.:li1**nlo'i.,v -r.'É-_rr i
IET'B

m*#Jr-

6MRc' n¡ r¡ asLGURAoon ffolrD plrs d 5cqu,6, ú6;=¡ffiiE;;tñ(*d¡ m cff¿ft s.¡,6vrm I r' 7s¡1{ irúr,L5oa6) xaruPÁr'¡ADFr Rrt§Gocu8ÍRfo f'brfd¡

lYf^lii,X'cfftii;ü1ffiüi,,'it',i#,',[ñ',iüs;fi",I:.il]ri ffi"Jñiiüi;iir¡v"^i - cor¿ctpropon¿Lcu'tts¡rstcur¡p"*r's'p'



IE§/E
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS efflyT:'iiryt

mffiRE 0r r a asF6uRAooRA MEDVTDA PrB¡ dó Só9u,ó!
MEIIADof, C¡!^l¡rElVDi¡tElo oBSV S l. ddiliadá fl 

^úá

t R¿a¡quc S a lsúfiid uftpdoárl¿m'.rárá .n crrd¿ dc sán lffim, ?1 23IIi ruádrd {Lspár1a) NAIÍRAIE¡ADELRrfscocus¡tRror'¡olfd¿
s¡ra¡rdio.ri 062r'0arnñdÉre¡(8€d6jo¿ tsn¡ia coric¡¡roPoRErcualstasEcuRA Pdúdápros¿

p ¿ \flLv¿gLi)d.rr id.{ guridrd dc:ui d.rlo\

L,lanlendrcm0s ¡cllal[ada a ilormacú] sobrc f¿nsfc.cnrÉs i¡tc¡]¿cion¿lcs quc st vayan a rc¡li¿ar en un fLrtLrro 0n toslra vreb

trll r,... r, t,ir r I Lr:lI ii,lr,..i.rji
Derechos

¿Cuálesson sus derechos cuando ms lacilila sus datos?

Cualqüier persüa üene derecho a coflo{er siMEDVl0A Parlners eslá Uatardo dabs persmales que les cmcieman o no.

s! caso. su suprcs¡ón cuando, enüe ot os Írotivos los datos ya no sean neces¿ os para los line§ que fuercn recogidos (delecho de supres¡ón).

fecl¿macifles {derocho a l¡ l¡mit ciM del trat¡m¡enlo).

Partners dejará de fahr los datos, safuo que obedezcan a molivos l€gfümos o el ejercicio o defensá de posibles reclamaciones.

Si prefere envi¿rms su pelic¡ón por coneo ordinario:

MEDVIDA Paffers de Sqf,uros y Rearyuos, S.A. (Socbdad Un¡persoMl)

Serykio de Alencil,], al Cliene

CaÍea de San Jüónino no 21

2full Madrkl

Por favor, m otvide ¡ndicar que se pone en cont¡¡ch con nosolros en rel¡ción cofl la protecctón de datos personales.

su Pá(ina rcb:lfrl 'I!rr,r'-i r'I , ,

POR FAVOR, TEA AIENIAIVENfE tA INFORIUACION QUE A CONTINUACION SE DEIATLA Y, IN EL CASO DE QUE ESTE OE ACUERDO, AC€PTE LOS DISTINTOS

TRATAMIENTOS DE 5US DATOS CONFORIVE SI INDICA A CONTINUACION:

debera autoriz¡r eluso de l¡les datos. dado oue de lo conüar¡o no se podrá lorrñalizar su contralo Asi niSno. @
de siniestro, oara Ia tram¡tación. peritac¡on v liauidac¡ón del m¡smo. dado que de lo contrario no se oodrá eiecutar elconlr¿to

0 Acepto, conlorme ¡ lo anterior. al lr¿tamicnlo de los datos dc salud pár¿ l¿ laloraüón dcl icsgo (en caso de que exista cueslionario de salud y/o en solicilud de

scguro), ¿slcomo par¿ la ejecucidn delconlrato por la propia asa{uradora o a ka!€s de un provecdor dc MEDVIDA Parmer§ para la lramrlaciÓn y l¡quid¿ciÓn delsinies'

lro

concursos, evcntos de cu¡lquier üpo y temática), h rc¡liz¿cion de olcuestas dé salisfacción y cnvlodc newslclters llodo ello inrluso por mc{ios electrÓnicos)

ma*cüng, realización de encueslas de satislacción y envro de ñelwleners (todo cllo incluso por íEdios electrÓ cos).

Si ¿cept¡t, sus d¿tos podfán ser Rat¿dos para Ia elaboración de perñlcs con fines comerciales y de m¿rkeüng con el objelo de conocer sus prefarencias y netesidades y, 6n su

c¿rso, y entre otr¿s, adecuar l¿s comunicacioncs roÍrcraiales, diseiar prodirclos en base de dichas prcfcrcncias y necosidades.

El presenre corllr¿b se (F por tas CO DtCtO¡tES GENERALES, por hs CONoICIONES PARTICULARES y por los anexos y APérdires que emit¿ b Entitjád Asegur.dom, y que, en su

por estas COf'¡otClOflES PART|CUIARES. En c¿so de discrepañcia entre lo establecito en las CONDICIONES GENERALTS y lo paclado en hs co DrcnNEs PARTEULARES'

as€gur¿dor¿ de acuerdo coat b5 pfueb6s qu€ se cüEidefen n€ces¿fiils p¿n ufiil coÍecla v¡lorac¡ón del fiesgo.

O Aceplo el lr¿tamiento de mis dalos par¿ la c¡aboració¡ de pelihs con fims comcrciales y de marketiñg

* .. 
".. *- -.-Plc!]g$ll,

¡s*.d.d u"'--.".r - ü&;; iin ñ it rmi¡ iti,¡EDlÉsPtú^r _ I ' x'915¿¡xtr r 'r'ter52'«01*w ú'dvr'r'p'rtn'n'"
- --"iñ¿ iün-ñii1c ü3 9er. ee I d LEo d. s;od!es.lo¡o ls rq! n'rs ?s. ¡É 1r Mt' a ?8lr't3tr o¡vc¡¡rDr ocsrP c65¡¡{{ml-- 

c¡JAino¡oR¡rtJo (trsv 5 t. r@Úd el @o l¡cdl rh Btd¡F 6 ndlÉ ov07{ clf 3{55]l7e{
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¡ (áialmcrdr'¡leio

fJ':r.*-,l¡/EUD¡

MTDIAOOR C}JAü,ENDRATEJO O8§V 5 L úN.d.dA
¿;u6dr s cmú de 5a¡ ldrfltró, n . 2301¡ r¡ar6 (t9añá) MruaarFTa oFl ñEs60 clJSrERlo l¡0 vd¡

COI€LPIO P(xI T L CIIAL S' ASFCURA PÚ tÉTAI¡Oi¡Bf I OI L AASECURADORA MEDVIDAP¿IdSdE
c§zmA!Érd;róp¡8d¿p¿ 8.0¿ñ,

comprersiva de todos los ¿§pectos rehti'ros al prcsenb seguro quc se cfllemphn en los cihdos precePlo§ regbmeñt¡rios

"negrita", dejando const¿nc¡a erPresa de haberlás examhado detenij¡¡enb y de moslmrse PlenaÍpnle cdrfome cm hs mismas'

EL IOi/|ADOR DECTARA CONOCER Y ACEPTAR QUE I"AS PRESEMÍES COI{UCIO'¡ES PARTICUTARES AI{UTAI{ Y SUSITTUYEN CI'ALESQUTERA OTRAS OIJE SE HUBIEREN EMÍIIDO

CON AiTfERIORIDAD.

Le60 y confome,

Hecho por dupli:ado, eí I t hojas ¡nseParables eryedidas por amb¿§ c¿ras, e¡ ALCANTAR ' a 19 de Abrilde 2023

EL 6URADO LA EÑTIDAD ASEGURADORA

4

P&,m1ldel1
$EovlDA P.riñ.6 d. S.su.6 )' R.á¡Bsu106, s.a. (soc'odad u.'p€froña1) o,rúdd¡s¿irdún'ru ¡ 230r{r¡aDRrDitsPAr{a) r t I1915211100. f i319152(1¡01 ww.

D, JAIME KIRKPATRICK

Dtrcdor GerÉrc|

RM. d. M¡drid, rm r.3r 9 rsro 1991, * ] r'cr rbo á¡ so.'.{¡¡c§, ,.lo r95 E, i' $.rm h5 r.. NrF a ,B5rrr¡5. o@ ¡¡twa EsrP c0559.Gml
c¡tall¡tflDe{rtD 0B5vs I hrlo6 ¿rRÉgieof\4ú@r¡ deBdarü.6r¿c d0v{07¡.crF3(65r11§¡

..1 ..ii .{



lE[/tE PARTNERS
NOTA INFORMATIVA

SEGURO OE PROTEGCIÓN DE PAGOS
PERSONALES

¿

IoIARE 0E LA ASECURADORA UEoV|oA Pdl,s & $gu!! y R.&ÍrG S A lsorrdld Lhipqú!¡) doño¡rd! d Cyd! do Sa ¡.óniE, ?1 -23011 Mádnd lÉspáá)
IEoTADOR CAJT.U¡EñDRALEJO oSW S L lhoÉl¡dá án Avd¡ S4 

^nbÉ 
!,l - cr6?m Amql.¡¡.p lBdl@) - Esr!.

HAIURALE¿A O€L FiESGO CUBIERIO NOVdA

co¡lcErTo PoR EL Cll^L SE ISEdJRA Pd o,tu rro9r,

MEoVltlA ParheE de Segurc y Re6€9urc6 SA. {Sociedad UnFersoa¡) hace enfEa

de l¿ presenle Noh lnfoñEliva al potencial Tomador/AsquGdo del contrato de

seguro denomhado «Protecrión Personal), con anlerioridad a la celeiración del

ñismo, en dlmplimiento de lo eshblecido en los artículos 122 y siguientes del Real

Docrelo 1060¿015, dq m de Noviembre, por elqiJe se aprueba el RElamento de

orde¡a66n, superuisión'y sotvenara de las enlidades aseguradocs y reaseguradora§.

Cerlifrcado del Reg¡sto de Acbs de úllií6 voluñtad6 o, én su c¡so, copia

del úlümo bstame¡to del Asegutrdo o Aub Judicjal de Declaraciin de

Herederos.

Cualquier ofa documeflhdón ad¡cb¡al, susütrliva o compleme¡lária de la

anteriomenle relacorada o que sea necesana para verilicar su.valide¿,

alcance o realidad del sin¡e6bo ,

1, DEI.¡OI|IINACIóN SOCTAL Y FORMA JUR¡OICA OE LA ENTIDAD

ASEGURADORA

I,IEDVIDA ParfÉrs de S€gulls y Reasegur6 SA. (Sociedad Unh€rsorEl), ir§.¡ib en el

Re{¡súo de Enftd€s Asegurador¿s por ord€n lwiisbrial de 1 3 de Sepliembre de 1 978

mn elnurlsro C559 c.n doÍic o sodalen Canera de San Jercnim 21,28014 Madrid,

es qui€{l asume h mberfura de 106 riesgc obFb de esb a0itrato y garantz¿ el pago de

h prEshcbnes que corEspondán c.fi amgb a 16 cordi*xles del mieno.

ElcootDlde la &tnidad de MEDVIDA Paú€r§ de SegurG y ReasegurDs SA. {Seiádad

Unipersoñal) 1gl a&hb MEDVIDA Párh€rs) corEsponde al MhisErio de Ec¡íomia y

Erpresa del Eshdo Españd, a t^avés d€ h DiEr.ión G€neral de S€gu,B y FondG de

Peisicrl€5.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIIIIEN DE RECLAMACIONES

Elégimen de 16 redamacjones será elprevislo eñ d adiculo 97.5 de la L€y 20/2015

de odenación, supetuisjón y sofuencia de las entdades aseguÉdotas y

reas{ uradoras y disposiciones conco.dantes.

El Tomador del s€gurc, el Asegurado y el Eenefoario o los EenefcrañG, ási corno

sus derechohabieñtes, esÉn laculbdos para formllar qlejas y reclamaciones anb el

SeNicio de Reclanaciones de la Direcciir General de S€guros y Fondos de

Pensifies con domicilio en e¡Pde la Castellana n"44,28046 ¡rladdd y pagha webr

@!jgslE¡EC!!!§ contra la Enlidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza

prktic¿s abusias o lesiona 16 derec¡G derivadcs del conúalo de segurc.

En rehció¡ con lo antedor, se advierte que, pam la admis¡ón y bamitac¡ón de quejas

o reclamaciúes erle el S€rvicio de Redamaciones, será imprescindible acredilar

l.aber lomu¡ado las queias o roclamaoones. prEviamenie por escrib al Áred de

Proteccióo del Cliont¿ de MEDVIDA PameE, ye¡ su caso, con posterio.idad, al 4. COBERTURAS Y oURACIoN oEL Co|ITRATo DE SEGURO :

Defensor del ClrenE de la Entjdad As€0uradora, o que haya t anscuflido el plazo MEoV|oA Pañérs de Segul6 y Re¿segur6 SA. (Sodedad UniDer§oial), gaÉnü¿a en

lEalmente eslablecido §n qus haya sido re$ella por la Enlidad. los téÍninos pÉvislos Én la Póliz¿, los riessos que a conünuacior 5e ind¡c¿n lenendo

El Area de Protección d8l Ct¡ente de l,fDVlDA Parhels, domiciliado en Canera de en aÉnh la srtueióí laboml del tor¡ador/asegurado en el momenlo en el que se

San Jercnho, 21 28014 lt¡ADRlD, y dirección de corco electrónico produ¡ca elsiniesro.

protecctondelc ientelomedvrdaoarlners.com tramitará y resdverá oranbs quejas y ll SL{ña Ase$Éda será el porcsniaie de orob as€gurada Sobre b c{ob orCiñaia

reclamaciones le sed1 formuladas por las peasoñas antedomenb menciorada§, en mdEud del pdshmo virrorlado a esb poliza de segurc que, €fi el nomglb do produdr§e

primeE iflslatrcia y fas su resolución por dido departamento podrá seguiEe la d s¡niestro, Sstxi€§e pagando el aseguEdo.

famitación ante et Oelensor det Cliente de la Enüdád Asegurador., D.A.DEFENSOR, So ontondúrá quo no lomtn p.rte de L !¡Jm¡ $€gurada de l¡ pr€.eñh póltsa bo

S.l-., dornicitjado en G/Velázqlez n"80, 1'0,28001 Madrid Tho.913104043-Fax InbÉ66. rcmuneEtorirs, con e¡clusit¡t, portanb, do loE lni.r.6.. d. dernon yde

9.13084991 rectamacionesiada-delensor.oro. La e¡üilad ¿sEuradora se compro[rte cualaaqubE otro3 g¡¡b8, com¡gioíaa o pago6 qüa deb¡ar¡ húer el

a preslrr la colaboaacón necesaria en la insÍucción del prccedimienb de resolución foñádodAsogundo a¡t cumpllñhrb dc lo pachdo on al conbalo de pré8t¡mo

de las que!§ y r6clamac¡ones y a aceplar la5 r@luciones que el Defensor del v¡ncul¡do¡ €6b PólEa.

Cliente emib y que tongan cárácter yhculante para MEOVIOA Parhec. E! lmpode & h 6uni.§.guEd. no 3€rú superhr, en nlngún ce6o, ál lmpoÉ

La presenl¡ción d6 Bclamación arte el Defensor del clienb de MEDVIDA Parhers ¿§i máriño de 1.800 C.

collo su resolución, ño obsbculiza la plenitud de lutela iudhiá|, el rcaú§o a oto

mecarisrnode solucion de confficbs, nia lá proteccioo adminisrawa. 1.1 PÉRoIoA INVoLUNTARIA DEL EMPLEO

El Arca de protección del clienb, actuaé en la resolución de la! quejas y A los efeclc d€ la presente póli¿3 la Pérdida lnvolunlaia del Empleo es la sitr&ión

lgclamac¡ones, de aoedo con lo est¿bleodo on su Rellaneoto que estará a en que se e¡qrenban quienes, pldiendo y queriendo babá¡ar remuneraf,amenle por

dispoGición de los Asegurados en las ofonas y en l¿ s¡eb de la Enlidad Aseguradorá, cuentá aieña, pierdán su empleo o vean reducida su jomada de [¿bap en un 50% y

y que les será fac¡litado en c.ualquier momenb. sean privados de su salario pu causa distlnh de si volunt?d, a e¡cepciÓn de los

. Cuando Droceda, carb de pago o declaraaión de exe¡ción de 106 lmp.lestcG luncbnado6 püDlicos, quei

que coÍespondan. a) LL¡,/ar t'¿b¿iando dur le 6 rEses conlflu6 co0 un mot'¿b hboral de duraci)n

. Justificante de lifularidad banc¿iiá de c¿da uno de los benefciários, donde ird€fr da en la empre§a á h que cau!é baF, aoo una ¡xnada no inbdor a 25 horas

i¡gresar la pre§balin. §€rnanal€s cotzando en el RQimen Generd de b Seguriial Socid y €sbr

R r¡ d' xd¡ r^;ilii?N¡f,1;t 
l1*1:f ffiffi §:'liifr Íf tr#J :5i'ffi#l :ffi##! 

,csFP c*a€m!

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contÉbr l¡ pÉsenb PólEa de SEUfo hB po¡toías fBi:as qué rcún¿n

l¡8 8¡guienbs coñdhbñ€§:

'1, Serütuhrs¡ d€ u¡ pd¡bmo pel¡o¡¡|, fom¡li¿¡do c4¡ CATAL E {DR¡IEJO

2. H¿beB¿ ¿dherido ¡ h pólE¡ rnodknb h f¡¡mr de h8 Cor¡d¡c¡one P¡l¡culaB§.

3. tl¡b€rp.gido l. pú¡8 ún¡c¿,

1. Oue h edad dsl Tom¿dorrAsegu.¡do o¡iá cofiprsodi& sntB loN 18 y loe 66

.ñ06 on lá hcha do ohclo. No obqt nte lo anbdor, L ed¡d dsl

TomadodA¡egur¿do en el momerto de L contl¡bct5o del seguD rum¡d¡ ¡l
númalo da añor de dul¡c¡ón del pÉ3bmo no podrá d8r oomo ESulbdo uno

adad supodor a loa 66 añoa. En oab 3upr¡e.b no io podrá conf.ll¿r ol

pmasnh §¿guro,

5. Encontñ¡te on esl¡do de bue¡a lalud, 5ln ¡inbm¡ da enfsmed¡d, y no

padecea n¡nguna enfemedad de a¡rácbr evolutivo ¡ri $br, en I¡ Fecha d€

Efocto d€l Sooum, en s¡tr¡aclón do lnc¿p.cH¿d Tempor¿|, t¡l y como ósb

qrrod¡ d.t¡nld¡ qn hs Fesenbr Condl.¡on.¡ P¡ñlcuhE§,

6. CotE¡r . h Seguúr¿d Sochl o 6t r en 3rh¡¡cbn d€ aft¡ éñ mu&alid.d,

ñont¿pio o ln.tlt¡clón rnáloga que h legbl¡ción d.brnine.

7. Adomás, polr l. coboárr¿ do Pérdld. lnvolunhri¡ d€ Empho: l{o coño.ér, o

e8br En iltraclón do coriocar qua ao v¿ a Flduclr l¿ axl¡ncló¡ o suSpensión

do 6ü rElacl&r láboBl por o¡ahrrlera d6 bs aár6¡¡ que d¿ñan daEcho ¡ h
pre5tacktn do Pédlda lnvolunhdá do Empleo €n b¡3e ¡ e3t¡ pólE¡.

8. Ademir, p.r¿ h cob.fur. dol rlo.lo de hcrp¡.H¡d -,€mpoÉl y

Hosp¡hliacirñr No Fadecor nhgum aolornodad do caráaLr woluÜvo.

calalmondraleJo
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rEbHo en el Se¡/icb PLnlho de Enpleo Esbbl, coflro bblm€nle de§snpledo y

bdscatdo aclivamffG Ú nuevo ts&ai,.

b) Esla reciti$do prEsbción BJbfca por de6€npleo del Servhb PÚtlico de Empleo

EsHd. (Oesqrfleo en sú nivel c('ltibutvo que obrga d Seryicio Püblico de Erpleo

E§tálal.)

Si dr el que en el momenh de incudr en la sibJdóa de D€§empleo, el asEurádo se

exoreflt¡ cobrairlo una pE§hoón Blbllca de¡ivada de una incapajdad bmporal mrno

c0iseql6ld¿ de colltirgenci4 ctrrun€s, dicha pf€sb.irn se dimilaó a efectG de e§b

garantia, a la Pre§Ecih de De§empleo €r1 s! nivd clotrulilo.

El AseguEdor ámará al benef..¡año la SrrE AsEUrda, pcr cada perjodo cornpleb de

30 dias naturales conseorliro§ en sitradh de de§snpleo del fcmdot/Asegurlo,

corpubdG a parti de h leÉ]la de suspsEih o exlhciófl de la reladÓn lúoral' th ño

pen¡anaaor tos 30 dh6 consecutv6 on §lt¡¡clón de FÉ¡d¡da hvolunbd¡ del

Emploo, h En[dad Aa€O¡radora Ío abomrá can6ad algum.

L¡ luma rsegur¡d! 6a abon¡r¡ ¡l Benolchdo degignado eñ h prere¡b Póliza coí

el limlte m¿rlmo do 12 p¡goa coGecullvot o 3(, p¡gos llbrño. eo bt¿ly sle¡p¡s

ql¡a dbh¡ rituación de d6empleo od¡Ía dutrnb b vlgsncE del §eguo, hay'

transcurido ot porlodo de cáleñcla, y 8o prcdtEca por álguna de l¡9 §¡gu¡0ñt6'

c¡¡tunsknc¡rÉ:

Ettinc¡.ln & L Rehc¡iin Laborál:

á. En viúrd de eryedieflte de r€§uladtu de glTl€0 o de§pido coleclivo

b. Por lalleomienb o hcapaciiad del €npresrio hdivilual, y siemprc que esbs caus6

debnrin$ la e¡tnc¡5ñ del cont'¿b de f¿bdo.

c Pofdespido inPúcedenb o nulo

d. Por despido o e¡tirc¡oi del cont'¿b basdo efi ca6¿s obielivas.

e. Por resolución volunl¡ia por pafb del As€quÉdo únicarneflE eí 106 supuestc6

pre!'isbs en losanidlb§ 4O.l (movilidad geográfrá),41.1 apartádc a), b), c) d) y f)

(modifcacicfieÉ $§bndales de b coidiioiqs de t'¿b¿D, 45.1 .n lpor decbróñ de b

fabaiado? que se ve obl¡lada á abandon El puesb de tdaF en 106 cas6 de

üolencia de gÉrem) y 49.1 , (exlinc¡h por iñdlmpiiniúh del emple¿doI) del

Esbuto de los T.ú3iádons E.D.L2¿015 de 23 de (rUbrE).

i En vitud de resoluclh iudklal adopbda en el 5áo de un p¡lc¿dimienb conc.lrsal

g. SuspeNión de la Relációi Laboml cl virtrd de expédiente de reguladón de empleo,

resofudón iJdbial dopbda en el seno de un proc¿dimienb cooc{rsal y se rEdu¿€ a

la miH, d menos, lá pmada de faóáF por diáá cau§a

El dsEdb a devengo de l¿ indenni¿ad& cesará ql d molllerto eñ que el

Asegurado reanude una aclividad bboral rernunerada, aún de ÍEneG parcialen k6

témh6 descritos por la ñoflrEtiva l¿bord españoh

4,2 INCAPACIOAD TEfi,tPORAL

A hs ebcbs de la presenb pólza se qlEndeá por lncapeidad Temporal h dbrdcih

tempoBl (sibación fisica re4¡elsble) del esbdo de s¿lud del Tomdor/4s€gurado

cooslatsda ÍÉdiznerúe, debida a un aocidglb o enfumedad, y que detqmina h

imposibilijaC del Tonadrr/Asegurado p¿ra ejercer bripor¿lmenb su activiiad

remlnerda o gmfe§ih habihral, originda 4ena ¿ su vollnH.

Estárán degulados te¡b al riesgo de incapacidd bflPord el ToÍEdor/Ase$Jr¿do que

en el mfieflb de hoJr¡ir en ddla sitlaciin iJviera h coidbióñ de aLltmomos

0l¿b4adores por orenh pr¡pi¿) que coli€fl o no eñ un Rqime¡ disünto al R¿{imen

C'efletrl de la S€qudrad Soci¿|, tabaldor6 poa tuenb ajúa con ú canfato labor¿ll

tempor¿|, tr¿b¿Blores por orsrh ajffa con un coñtrato bboral i¡defnido que no esÉn

qrbiertoG por la gár¿nüa de Pérdila lnvotuñbriá de Empleo y frLirári0s públirc§,

§ernprE qúe el áccd€íb o la e¡feÍrEdad que den lugar a la Éfenda hc¿p¿odad bngan

sir origen u ooJffan ccn p6Biorilad a h Feúa de Ele61o y §n peririoo de lo e§hblecido

respecb alperilo de cafenc¡a.

El Asqurado, en el rnomenb do lá confatacirrl, deb€ dEonf¿rse c1 buen 6bdo de

salrd. sh sintoma de enlbÍnedad y no padecg nhguna eofeÍ¡edad de caÉctsr

evdLrtvo ni §er t'h¡lar6 de uña presbcih p€riliaá o prcshión por irNdklez.

La Enüdd Asegudora abcñará al Benefichdo la Suma As€gurda, por cda p€riodo

corTleb de 30 dia§ cons€olivo§ en siUaci& de lflcapncidad T€rnpoEl del

TorEdor/As€gurdo y una va! tr&rcuriro el periodo da c¡lrncla inicld, b§ pagos

suce§ivG por e§b pesl4ió¡ se feali¿alán por cada pefiJdo cornpieto de ?o dias

natn'¿les cüseorlivos en los que el Tomador se fiqlglte $ diia sitlrih. De no

pero¡necer lo3 30 dh¡ coos€cutivo6 en alfuaclón de ln6p¡c¡dád Tempor¡|, la

entirad 8§éguradoi¡ m abon¡rá qantldad algun.,

El dercdo al c¡bro de la inderfin¡zacih ce§aá e¡ el morilclh á qLE el

Tomador/AsEUrado pued¿ reanudar o teaude su tr¿baF/etivild renilnerado/a o por

cuenh piopiá, arin de manera parchly a pesar de m haber alcanzado su bd olEih
sisÍpre qLje hrya rE¿nudado su empleo rúuneÉdo o por 4lfib prcpia, y hmbÚ] si su

esbdo pasa a ser d€ lñcapmidd Pemanenb en l(É t*mhos des{fitc por la nan¡áiva

de la Segurijd Social €spa1ola.

El importe de la hd€mnizaón será en todo caso la gma as€gurada, a]n dllldo el

Tomador/Asegurado padeciera vadas edenEdadc6 al mismo üempo o súrevi¡ierá a una

nueva.enfenne{ád a h inEirlrnenb dedafáda.

La surla aseguEd¿ se abfiaÉ al Beíefoiarb de§llnado en las prEseites Condr*re§

PatDJbros ccí d limib rná¡irno de 1 2 paqos conséorlivo§ o 30 pag6 alb¡o§ en tobl y

sicnpre que dióa siuaclh de lncapacüad fernporal oorna drralb la vigencia del

segur! y haya tsalsdrrilo elperifo de caencie.

4,3 HOSPITALZACION

A los ef€ctoG de h presq e pó$za se enbnderá corno hoGpihli¿adón h sitradÓi de

lng€60 acaecidá al TomadolAsegur¿do durante m& de 24 hoÉs erl un esbblecrÍienb

tEspildario en condidón de peienb, ya sea por eñfen¡edd o aadd€nb y cofi h fha¡dád

dé smebrse a t-atdnieflb6 rÉdijc o quirurlicos.

Eslaaán orbi€rbs por Hoopibli¿eioi el Tdnador/A§eguradol

r Oue, gl el llpmfilo de pDdtrcif§e el §niést! por hospilalzaciih, no €§ulbn

elEibl€s ni pda l¿ c¡bertr€ de pédklá klvolunlafla del enpl€ú ñi para b de

inc¿peklad bmporal es decir aqlellos TorEdores/AsquEdos que en el mornenlo

de produdrse d shiesto no tengan nhgún üpo de rehcjón laboral, ni por oenta

propb ni pof qrenta aFna.

. oue e61Én en bLren esbdo de safud, que no estén en el momglb de h coñts¡hilh

de baja hboGl por r¡zoies de salud, ni hay,l esbdo de baja por eÍfetrnedad

duránte m* de 30 dias mnseorliws en h§ 24 m€s€§ brixes a la adhesih.

La Enüdad AsEuradora abonará ¿l B€nefciaio de la prEsclb pdi¿a, de podLrice la

hoGpitali¿ackh del Tornádor/AsEur¿do, la sum¿ as€guEda una ve¿ a¡cañ¡ado un periodo

de 7 días de pmbada Hospilaliacjón y úna vez tsarsdríido d periro de caEncia hiial.

Los pagos sucesivos serán por c¿da perifo compleb de 30 dias nahrrak conseorlÍw§

dióa sitEcrór. Do m pomrn€ccr loa T dfas cons¿culivos, en gibraciir de

Ho6pihl¡rác¡óñ, le antldád ai€gur¿dor¡ no aboo¡rá c¡ntHad ¡lgun¡.

La suma asegúrada se aborErá al Ee0eficiario designado en las presábs Condixmes

Padrulares con el limib má¡imo de 12 pagc c{flseqriilos o 30 pagos altemc en tobl y

siempre que dióa sitracion de lncapack ad T€rnporal oorna durab la v¡lerEb del

sEuro y haya tr¿nso./nido el perido de carencia.

L¡s cobeduds do Pérd¡d¡ lnvolunt¡d¡ & Eñpleo, lncapac¡dád Ter¡po¡al y

Hosp¡blkaclón ¡on .xcluyentB entre ¡f dspend¡endo de h rltu¡ción l¡borEl €o la

que so oncue¡ln el Tomado Asegundo en el moi¡enb de ploducilso el§lr¡e§tro,

por bnb cu¡¡do un Too¡doriAsegur¡do e36 cublerb por Péd¡da lryolunbrla de

Empleo no podá eshr cr¡bierb por l¡c¡p¡cHad Tempor.l, ni por th€tit¡l¡z¡ciir e

loualmenlq en 0l rerb de lo8 Bupu6tor en que elTom¡dorrA*gurdo pueda esbr

cubierb por lnc¡p6cki¡d Teñpon I y Hogpit¡¡Eacióo.

caialmcndnlejo
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5. PERIODO OE CARENCIA

INICIAL

. tur¿ l¡ gEr.nüo de PárdU¡ hyohntña do Enpho se eslabl€c¿ un petudo de

clglcb iridal de 60 di6 natrrales, a conbl de5de h Bla de efe.b delsE!o. A

effis de coÍpobar que cl d momefib del a.aecimiab del s¡¡riesto ha

tarEcunido el pedodo de carerúia inidal, se enbnderá que la sibacbn de

desdrpleo se prDduce dl la fedE gl que se prcdrzca la exlhcih o 5u5pe6ih de

l¿ rel¿cih láolEl por las caus6 seldadas en esb pol¡za, y adem& sea acreditádo

por el SeNicb PúUi.o de EÍpleo Esffil u oEanism prblico que b susütrya.

. P¡ra h g.r.nth do lncapacld.d Tomponl se €shlece un perbdo de carctcia

iniialde 30 d¡as naUÉ106, ¿ cooE de6de la fedB de efedo delse{um. A efec{os

de comprobár que en el moÍEr'rlo del acaedmieñh del shi€6lE ha h¿nsdrlli{ro el

perbdo de caEcia ini,ial, se ábnd€rá qle la siuacjóí de lncap&ijad lernpoÉl se

pnduce eo la fecia eí la que la eñftfiEdad causañb de la lncapaa¡ad hubiera

sijo di4noslicada por t¿qrlbt c de la S€gurirad Sodal, lt{.¡tra o lrEt:bción

análoga o rnédico o bq.rltativo aubrizado y aei lo r¿tñqugl 106 seryicios médico§ dEl

aseguradorsise corsilerdse nece5aio. En los supuesto6 sr 106 qr.re la lncapaclad

Terpord se deba a un accilob ¡o se aplicará carEncia inic¡al aEuna.

. P.r¡ 16 grr¿nlír de H6plhlk¡c¡ón se €sbblece un perido de csencia ¡nicid de

30 dlas ¡aturales a m¡br desde h h.ha de efecto dd seguro. A ehcbG de

conpmbar que en el rnrnento de acaecimiento dd shiestp ha h¿Écunido el

penodo de c¿,encia hkial, se átenderá SJe la situacih de HospibliIacirñ 5e

produce ú lá fudla que apaezaá corEEnada en el ifoÍñe de irg¡eso cl el

co@spadiarte eshbbcimienb hospibl¿ño en d que el To.¡ador/Asegurado se

ercuente irgesado.

Et./TRE DOS SINIESfROS

En el supuesb de produc¡Ee siuraion€s de P¿dida lnvobrbrb de Empleo subs(]ui€nbs

a una sihJeih arbrior de Pérdida lnvolwtbrb de Empleo que dio lugar a hdsníizeón

por parte de e§1a pdiza, se pEcederá al pago de nua/6 prcs1a.lme.§ si el

Toñ¡¿rlor/k€gur¿do tE esdo vrno¡lado de torna activa a una nueva reláci&l lábor¿l

com tEbaFdor por ore¡b ajena por un p€riodo miñirnc de 180 di4s náuÉ16

inhhmrnpkhs y haya supeEdo el peiodo de prueba establ€iido coíe§poñdrente a su

nueva Éleih hboral. En c¿so contario no se pagará carBad alguna.

En el suprxslo de producirse lnc¿pacidades Tsnpof¿l€s SubsÉuienles a uña anhnor

lncaoacijad fcnpoÉl que dio lugar a indermizeior¡ por parb de esh pdiza, la

aseguladora pocederá nuevansÍe al pago de presbcifi€§ tsd¡scl¡rddos 180 dia!

¡atJrahs, hhlerrumÉid6 en s¡fueih de alta en el égimeo corespondiq\b, de§ds elfin

de la últirE inc¿paidd brpor¿l siempre que la €ñrernedad causanh sea l¿ misna qle

ori.lhó la lncap&üd que dio lugd ¿ h indennizEión por parb de esb pólizá. Cualdo l¿

lncapacihd Tempor¿l Subsouiente se deba a um erúem€dad dilmts h ás¿gur¿dora

prDcedeó nusramenb al p4o de pr6bcbnes cuando hayan ir¿nso.ldjo 30 dias

naurales hinbflumpijG €fl sit acih de alta en el régifien core§pondiglb, desde elfol

de la úllina incap¿drad Bnporal

En el süpuesto d€ producirse lrcap iddes TempoÉl€s §rbsigui€rlE6 debid6 a cansas

dij€nbles no habrá perifo do áÉnch.

En el supüesb de producise Hospitalizaches subsiguifibs a un¿ añbrior a h

Hc6pita¡zrción que db lugar a hdÉrfÍli246n por psrte de €§b pól¿a, h a§éouradol¡

pocederá al pigo de preshcione§ tr¿lltsolnidos 180 db nafur¡lss inúEr¡unpidos, si

dlco¡f¿rse en siüración d€ Ho6piblizacbn bly como se describe .t| la Fesenb Éllza

desde d fin del ú[im alb ho§pihlaria por la d]al el as€gLnado hubhsé e§tado percibiendo

la conEspondiglte presbciin siempre que la enfumedad causanb sea la mbña que

or¡lhó la H6prbliz4ión que dio hrgar a b hdemniz4ih por parb de esla póli¿a

Cuardo b Hosprblizacih SLbshuierb §e deba a uná ábmedad dbti¡b la aseguradora

olcederá nu6,/amenb d pago de preshciMe§ cudldo hEan lra§allfilo 30 dias

naürrales hiitefirÍpi1c san clctnt-ase eñ sifuaoon de Hospitdizacióo.

En d supuesto de pmducirse Hospihlizáche§ srbsiguienb§ debid6 a calsas

eidglbLs no habrá perbdo de cáreícia.

6, EXCLUSIOIIESA LAS GARANIIAS OEL SEGURO

Pérdk a lnvolunt¡rle d.lEmpl.o.

No se corEhetará que esté en situacih de Pérdha lrlvolunbrb dd Empleo al

Tomador/Asegurado que s! erñrents erl qráhuida de hs siguientes sitrackr6l

¡) Cuando haya Slro &6podldo y no rcc¡¿rno on tLmpo y foma opom¡nos contE

la dec¡lióñ oírprc6árlel, 6alvo por oxüidón da contrab dorivada ds axpedhnb

de regulación do erÍpleo o de dorpiio coMivo o báaádo añ hr c¿úsa6

obiet¡vü previst¡! eñ ol iñkulo 5¿ d.l Erhtub do los Tr¿b¡ladoE

(R.0.1.22015 de 23 de ocürbro).

b) Cusndo eu coitr¡b ds tr¿baF se e¡üng. por ¡b¡hcito dol 6rnpÉ6árlo

emple¿dor ¡ndivklual del Tom¡dorrA§€gurado o por explrácitñ dél tiornpo

conver¡ldo yh fin¡liz¡ct5n d€ l¡ obo o ¡sñ¡q¡o obieb del coñc¡b.

c) Lo6 trabijedolts lilos de caráatrr dircoflUnuo e¡ bs perbdos en que caÉzoan

da ocupachn efec{iva,

d) Cuando, dechrddo lmprocedante o nülo el despido por leotenc¡a lirÍie y

coñunlc¿da por ol arnphádor l¿ leahr de Írlncolpol¡c¡rio ¡l t-¡báJo, no re

oia¡rá lÁldelEcho por pafu delTo adoriAseguEdo o no se haga uso, en su

cá6o, do h! .c.¡ono. preu¡sh en h hgbLción vEe¡b.

o) Cuániio no hayan solhllado el roingtrao al puÉb de t'¡baF én ol caso en qué

k opc¡ón ontrÉ lndomnhac¡ón o rcadmbión comspondhl¡ al lr¡b¡l¡dor o ro

e6fuv¡€É on orcodoncl¿ y vonchra ol poñodo tij«ro par¡ h ñisma.

0 L¡ árüñclón dsl contr¿b lábor¿l dur¿¡t! el po*rdo & pru.ba, b lub¡lackln

ant¡clpada y el páo párchl cor un¿ ,gducclón lnfÉdo¡ ¿l 5f/n de su Fmáda

lábor¡|, o clando la hdoñnlráclón por do¡pido corBiBt¡ en un8 renb bmpoÉl

pagadef¡ o¡ ,¡omenb &l rrgap¡t o h¿sh l¡ locha er la que €l tr¡ba¡dor ¡cceda

¡ l¡ jubihc¡óo (preiub¡lackSn).

g) S¡ el TofiadorrArégur.do thm doÉcho a pén¡b¡. un uhdo por párh del

empleSdor, Be ercepfuañ dq €6te 6uFtoab los aomphme¡b§ caladales

p¡chdos coleclivamente on lo! dpod¡onb6 & ¡uspan3lón del coit?b.
h) Lo3 despk os clya indemnkác¡ó¡ 6eá m.nor dsl fY, de b hgal.¡enE

ertsblecida.

¡) Cualldo el tt¡bajador aé6e volurhrhñgnh su F¡asto de tr¡bs¡o.

¡) Cusndo la exlirc¡ón del conlr¡b 66e dadar¿da pocedente Por §e¡bncia linn¿,

o ¡iendo asi notifrádo al TornadodA6oouhdo por pafu dol €tnFG?ado, oste no

haya Ecl¡m¿do e¡ tieñpo y lon¡e dobido§.

kl Eldespk o sin deÉcho a dos.mpho del nivelcontriMivo del SorYicio Públlco

dé Empleo Etláhl(or ¡d.l.nt¿ SEPE).

l) S¡ h prc3bcón do Os.omploo d0 riivel conlributivo dél SEPE 60 ftclbo er

lonná da pago ún¡co.

m) Cuando el fom¡dolÁsegurado §o ¡coF volunládrne$b ¡ uo ErPod¡eflte ds

R€oul¿clóo de Empleo.

r) S¡ la Rel¡ckin L¿bor¿l del Tom¡dodAloguñdo lo ll¡€ra con uü empÉ§¡l

prop¡€d¡d del árÍbito lúilhr de étte hast¡ él 6egundo grado de

consangu¡r¡dád o alln¡dad, ¡3i como en b§ cá!06 6n que ol AsaguEdg o un

fañilia¿ 6uyo hast¿ él tegundo gr¡do de coniangu¡ñldád o el te¡cer gr¡do de

al¡n¡d.d fueñ el adm¡nistrador do l. empEá¡; y bmb¡én 6i .l
ToñadodAsegursdo ftrera locio con pmaenc¡¡ o tEple¡erbclér dlÉcla en lo€

óeBnaÉ de adm¡nlstr¡ckin de lá Sochdad.

lncao¡cld¡d T€rhooral v Hos0it¡¡Eacii5n.

No üeñen la coisiCer¿cih de H6pilali¿achn ni de ha¡pacidad Tempo'al y.

cooseor$EmÉnte, m se pagará prest4ior alglna en aqudlos siniest)s qÚe resullen o

sean corÉeoretoa de 16 SEui€nE§ sfuamne§.

a) Enhmodad€á, les¡onet y compllcáclon.3 c¡ugadá3 dir€cta o ¡¡J¡rcct menh

por volunt¿d del TomadoriAragur¿do o de¡iY¿da! de lá radEe$n do ¡clos

nobd¡menté temer¡rio6 qúe ontrdñen g¡¡ves riesgo6 par¿ h ¡alud.

., -. -..---**l¡rx:Ld!.i:1'::i:tióü6;ññ;E*;;;i;;;J'ii"fi.'is;.irlJüiipi-1"lii:b'-iá'¿ñ¡-¡iÁ,*-a,:ñii-iiffiiÉiidÁ:i'i§ii'llAli''iéid¡.¡¡or*;-'¿'r¿'p'¡-''*
- 

RM. ¿ x¡dd, Lú a i19, s¿ isor. *¡r ¿o¡ t r ¿ sá¡.¿.¿.,l¡o t6 hq.r3¡ 2e lú 1'' NF. 

^ 
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(€t¡i,)- E9!id

c)

d)

e)

f)

s)

b)

h)

El embaÍa:o, parto o sbotb, ar¡ como 106 pgrlodo¡ de deccaÑo volunbrio y

obl¡gltodo que Fgaed¡n 6n caro de m¿brñidad,

La3 prcduc¡das cuar¡(h ol Tom¡dodAsoguÉdo !e e¡cuer¡tre btp lt ¡ntlueíc¡¡

del ¡lcohol, drggt¡ tóxbar o B¡fupefac¡onb5: lor que ocuÍan on eal¿do de

p€rtuñscl¿llt monlrl, ¡oMmbulismo o an der¡fio, luch! o lñ¡, axcapb cá¡o

pobado d€ log'lina defuE¡;rsicolio 106 dadY¡do6 de une ¡cü¡ac¡ór del¡cdva

del Tor¡adolAsogua¿do, dechrada Judbialmenb, o 3u rc3kteÍcla a 8er

deb¡iro.

Cuahu¡ér enferiÍedad, dohncL, 6t¡do o la6lór por l¡ que 6l

fcm¡do/Asegundo haya roclbldo di¡onffio ylo t hm¡eflb de un méd¡co én

106 t2 me3e3 ¡nierbM al lnl.io ds h cobertur. de l. Frsorb Élbá con

árbrioridad a l¡ cont¡bcló¡ á h pólE¡, a6icorno l¿¡ secuahs P.gducldat por

elha, aslcomo los dol6cto6 do nacinlento y há onhí¡edade§ clngE¡ibt.

Lás lnhlv€rclone6 qüln¡rgkss y trahmionbs médhos yru odonbló0ico8 que

ño iean esembl€t 9oa m¡ol¡e3 médhai y se¿n der¡and¡do6 por ol

Tomador,AÉeguBlto por r¡¡ones p6¡co*óglc¿3, peBon¡hs y/o e6Útlc¿§,

¡lempE que no ra deb¡n a !4cuala¡ de ¡ccdente! Foduclr6 con

po.ter¡oddrd, h f¿ch¡ de efec{o do h cobedurd del segurc.

O,olor lumbar, co ¡cal, do6á¡, laco y c6tic!, asi coílo cualqu¡er otlD pEce§o

p¡blóg¡co que bng¡ coltlo ñrnlfaaltclón únt¿ el dolor, 6!iro quo exht¿n

evldg|chr obretivada! por catt¡dbe m&ko6 compl€ñont¡lo6 (r¡d¡ologfas,

gEnmagtrf¡5, es.árier€3, TA,C, eb) que deñrue§tln h exbhnc¡a de

afiÉr¿alooes y le3lone! quc jEtifquen el dolor cáutá de h lnc¡p¡cu¡d

t¿{¡por¿1.

Cehles!, enfemodads. ps¡quiátrlcas y monhlo§, ¡ncluy.ndo ei e§lrÉs,

ans¡edad, depraslon6 y !fuccirne6 iim¡hlr!, aun cuándo dhha6

enfermedadoa y afeccbnos hay¡n Éilo dlagno§ti]¡d¡! y trahdfi por un

médlco espÉchlhta (p3hui¡tro).

Lá6 arfemedsdts o hsionea dorlvada§ de la prácticr prol6ixtáldo clahuhr

d€po&, de l¡ psíic¡pacih en aFro3br o competic¡ooe6, y da lá práclicá coano

aft¡o¡sdo o profesionál da actrldades de ¡ho rl€690, ,6¡ conto lor accldenba

dadvados de h conducctói de vdlbuloE §in ol cor€6pondhíto pembo

exped¡do por h aubrHad competanb y loc accidorb§ aóeoa a excepclón de

bs vuelo6 corharcblea en ll¡ea nguhr aub¡kádá.

La6 cltÉs do ep6o, tam¡l@ o dleükrB

AquolLÉ fuegurados que 66ún porclblendo un¡ perlg¡ó¡t de inralite2 o que

ortén t¡amit¡ndo €í el moñonto d¿ h cont¡¡bc¡ón del §egum h inclp¡cftiád

p€manenbahluh.

h) Lo6 prcducuos ¡nbs do h prlmG.. pdm¡ pagada.

i) Lo6 Caiificado6 por €l goblomo de la n¿crón coño Cahmilad lkcioñel o

ca63tDfe, ¡sicomo spiramla! y p€ndemirs.

D L¡s conlecuencia6 da gueÍas o ds otas clGuñsb¡cka extEodinaü6 y

¡quéllos otro6 6upu¿ab5 que bngan l¡ coitldarac¡ón de fuér¿a mayor de

acuerdo con b pÉvbtoon eladiq¡lo 1 105 dsl Códho Clv¡|,

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La prú1á conespoídienb a las clberfuró conlEtadfi se abo¡ará en fclma de prima

úñica

8,. PARTICIPAC6N EN BEi¡EFICIOS

No se conceder derechos de Parlic¡pa{ióo en Beneñcio§.

9.. DERECHo DE REscarE y REDUcctoN DE LA PóLzA

La póliza no otoQ¿ derecho de rescab nivalor de reduccón.

io.- cESór'¡ y prGNoRActóN DE LA póLrzA

Esla modalidad de seguro no permite la cesiórl ni la prgnorackh de la pÓliz¿ a

tercercs.

11,. CONOICIOI{ES PARA LA RESCISÉN OEL CONTRAÍO OE SEGURO

El cont'áb de segrro solo podra ser lescindilo sr el supue6lo de anorlizacjÓo tobl

arúcipada de la operacih de fnarieiói a la qrre s€ er,oÉntE ünq.lhdo d seguo. En

esh6 c6os se pmedeÉ a extomar por parte de h Entidad As¿guradom, de la parb de ta

pdma no consumida

E¡ el s{puesb de res¿bkh anlhFada delseguro, esb lornará efecto en el mcrnclo eí el

qre se cornunique a la EnHad AseguÉdora, quedldo de§de e§e rnomenb extnguida h

Éliza y laerada la Entidad Aseguradora desde ese mom€nb.

La Eniidad Asegur¿dora podrá res¡i¡dir €l contab en hs s¡uierbs casG:

. Por agÉvación d8l riesgo. tin¿ vez coounbada ests c¡rüJnsbtciá a h

Asegurdofa, ésh podrá propmer lna modifc€cih delco¡t-ab en un ptazo de dos

meses. El As¿gurdo podrá ac€pbrla o rechazark fi u pla¡o de quiñce di6.

Tr¿nsarrilo diJrc pla2o, dl caso de sitencio o de tedlazo, h Enlidad podrá advertjr

de nuevo alAsegúr¿do, dhdole Ln flu6/o plazo de quhce dias, heEc.uÍtjo6 106

o.ra¡es y en los odlo di6 s¡guienbs mrnunicará al Asegurado h rcscisih deiniha.

La keguEdora podrá, igualnEflte, rescindir el condo coÍrunbádolo por escrib

al Asegurado dento del plazo de un mes, a paijr del dia er que [¡,/0 conociñianh

de la agrdvaci&r dd rixgo

. 0e conhmidad coi b estableci& c1 el dtílllo 15 de h Ley de Conts¿b de SElo
§ por orts del bmador la prhetr prha ro ha siJo pagáda, o la prima unba no lo

ha srdo a su veñciñieib, et as€gurádor lieie derEdo a resdver el conts¿to o a

exuir el pago de la prinE debila en via ejeq,tiva con b6e en lá poliza. Sáko pacb

en confario, si h prina no ha s¡ra pagadá a&s de que se prcdu¡cá el sin¡esto, el

eEurador qüedará lberado de su obl¡lacih.

Si elconfalo no hubiere siio res¡relb o odnguido corforme a los prr?fG arEriorEs, lá

coberfur¡ vuelve a bner elecb a las veiñliolato hor¿6 d€l dia en que el br¡dor pagó s¡l

prirna.

0o .cuordo con lo É6tábl€cHo on el adiculo 22 de h Ley de Contr¡b de Següo la6

parie! pusden opo¡eEe a h póarDga del cootr¡lo n|edanb una noüncáckh e6cdla

¡ la otr¡ póñe, eH¡¡d¡ co¡ un plazo de do6 meaes de snücipaclJr r l¡ conclus¡ón

d.l p€dodo dol 6.guñ án culto dando la opotición . l. prúíoga 6ea eJeEibd. por

lá Eñfrad fuegür¿do6 o bbn con un mo6 de anbhci¿lll auando h opoBhló¡ a h
póíoga 6€a ajocütadá por al fomedorrAlegurrdo,

t rL9152{r0t rw,"Edvld¡prn¡.n,..

D

i)

Excluslone6 @mumt á todas l¡3 o¡ranti¡s

A.simlsrno. el Esrefciario no lendrá de€cho al cobo de las presbciorEs por Pérdida

lnvohrnhda del Empleo o lncapeidad ler¡poral si la contrcench §e prcduce, o s€ deriva

o es co.ls¿orcnch directa o hdirecb de:

a) Lor rie3los e{i¡o¡dinarlo! Bljebs ¿ úcáEo obllgatodo ¡ lavor del Conrorc¡o

de Compenrácón de S€gu¡D6,

b) Los que no deñ Lugár por Ley de Contflto de S€guro.

c) Los hechoc doívado6 de conllbtc am¡do§, h¡y¡ o no pEcedk¿ deala6ctón

ofichl do suera.
d) L¡6 corsacuenclar d¡lrclÉ o ind¡Échs de la reek n o r¡d¡actón ¡uclelr o

conhml¡ac¡ón r¿dLct¡v¡.

a) SuhH¡o o h te¡tatir¡ de¡ mlllno dur¡nb la primera anual¡d¡d dé seouo.

0 Lor sh¡cBt¡lc c¡usados ¡nbncbnádamonbrvoft¡nbrbmonta o por máh fo del

Tomrdorifuegur¡do. Las coísecúenci¡8 de un acto de irñprudancb bñer¡riá

o negligenc¡a grave del TomadodAs¡gur¿do, dochr.do .81 iudb¡.lmonb.
g) Lo§. s¡n¡ertoi ocuñ1doa como coBiecuencla de bmbloter de tlera,

erupcbmE vohárlcáÉ, ¡núndáalooor y ouoa fenómeno6 !bmk!6 o

úeteorcló0hoa óe caóctrextEodlnrdo.

MEDVIDA Padn.6d. S.su'o¡, R...€sur.!, S a. (s@i.d¡d Uñip.r¡o rll-C¡m d. S¡ JíiriN 21.2m1¡IADRID
Rr¡ d. írdil, b@ r 819 ¡bD ¡ Sl, E ¡¡ &i L hro ih Sed.d6 ldo lS hor! d 38.2& lru 1' NrF A CrM Adñr DGSFP C055S G¡Cot

c rau¡ENDRÁLEJO OSSV S r. nsr¡ d .r R.qsro Udu! d. S.d$z ú r¡ d* OV-CO7r CF 3C65! 179¡
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f¡EnflIl eru¡;.i¡;;.i;1i

1z..RÉGIMEN FISCAL (Vigente en el momeoto de emisión de la presente Notá

lnformal¡v¿ parc las peGonas fís¡cas. pueden existk d¡fereocias para algunos

teritorios.)

A reserva de las modific¿ciones posteriores que se puedan produci dumnte la

vigenc¡a delcoofato, elm¡smo quedará sometjdo a l¿ normaliva fEmlespaño¡a y, en

concrelo, á l¿ L6y 3520C16 de 28 de noviembp del lmpuesto sobrc la Renb de las

Pe6onas Fishás (IRPF) y al RoglaÍBnto del lmplesto áprcbado por Real Decreto

4392007 de 30 de mar¿o y deñás dispoBiciones concordanbs qúe las

compleÍEnlen, modifqleñ o amp¡iet.

T0d0s los bibutos que graven el contato de seguo y que sean legalmeñté

repercutibles, serán por @enla del Tomador-Asegurado o de/los Beneficiano/s, según

proceda. Los impuestos y recargos que se deban por razón de este confato

bibutarán coflfome a I¿ legislacjón v(¡ente en cada momento siendo por qJenta del

tomador/asegurado ode los beneficiarios según prlceda.

cLAUSULA DE rNFoR Ac¡óN soBRE pRorEccÉN DE DAToS PARA ToryrADoREs Yto ASEGURAooS

dahs, y especi¿l¡náb en el Reghme¡to (UE) 2016/679 de¡ Parlam$b Europeo y del CorseF de 27 de abrilde 2016 relalivo a la pmtsccih d€ las personó fsb6 en b que respecb d

fab.ni€rlb de dabs pdsonales y a la libre drwbción de €sbo dabs

INFORMACION EASICA SOSRE PROTECCION OE DATOS:

RssponÉablo del trát¡mlsñto d. sus datosi I¡EDVIDA Parhe6 de Seglros y Re¿segurc, S.A (Sociedad Unipersonal). NIF A-28534345

+info: info,ltláción ádacional

F¡ñalidad dÉltratámlÉñto d. .us d.ios: "Firalidad Pri¡cipál': suscripción y ejecucic[l de tn ccntral0 de seguro.

+ir{o: inlormación adicbnal

Deroch6: Acceder, reclifcar, supnmir, limilar, oponerse y solicitar la portabilidad de lcc dabs, como se explba en la infomac.¡ún adicional.

"infor 
ifl loínación ad¡cional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROÍECC'ON DE DATOS:

Dato. de Contacto d6l R66portrble dol lrat mionto do su5 D.to.i

Domic¡lioi CaneB de Sañ Jeronimo 21, 2PO14 Maddd

Telefono i 900801789

CoÍeo Electúnico: alenc on@nredvidapirh ers cor¡

DdEado de Protección de Dabs dpd.es@nredv dap a.iners con)

F¡nálldad d.l katrmle¡b

¿Con qué llnrlid¡d b.t¡mo¡ 9u9 datos?

En cdlcrelo, dctro de tál'F¡nalidad Prircipal', los oalos Pel§onales serán üatados pa¡a:

, valor¿l seleccionary tarilicar los iesgos:

. En su caso, para la realización del test de ¡donedad y conveniencia, asi como en su caso mantener aoluali¿ados sus datos para estB ,inl

. Suscribir, cumplhy exrgk elcumplimiento delcontato de sEurol

. oesüoiar y darseguimiento administ.ativo alconlratq de seglro hasta la exlinción de las obligacionesjuridicas de las parles bajo elmi§mol

. Reali¿r las !€rilicaclon€§ e investi,laciones necesárias por la delemrnáción y, en su caso, el pago de la irdemni2acón alas€glrado, albeneliciario o alperiudicado

. Presenlar alcobrc las primas q¡Jedeba abonar elToñador baF elconrato de segúlo y emitl reobos relativos a las mismas

cáso, tquidacón de los siniestos a ú6ves de las eñpresas a las que se háyan exlemali¡ado tales funoones);

. 6esüül de quejas y r€clamaciones;

. Reg|suodepd¡zas, smeslros, provisiones t&nrcas e rnve¡sioñes:

. Reatizar las evaluacione§ del riesgo, §o[enciá y posible fÍarde de for¡na previa a la §uscñpoón del mntrato de seguro o eñ drelqui€r Íbmenh de la vigencia del misrlo

incluyendo, habida cuenta dd iñter¿§ leglümo que o§bnta la Entdad Asegurádora. la consulta y cnc€ de los Oalos Personal¿s con fichers cor¡uñes para evilar fmude en el

sEWo y mn licieros Soble solvencia patimonialy credito;

prevencón detblatqueo de capitálesy de la linanciacón delleronsmo de clnformidad coñ lo establecido en la lEÉlación en vigor;

, La realizaoon de esludios d6 téaíicá aseguradora en anáhsis d¿ rferádos obietvos y pedilados con Iine§ ácluariales para la deteminaoón de la prima en la suscripción del

conüato de seguroi

, Remilirle cornunicaciones comerciales sobre los productos de MEDVIDA Partners similares a los conlratados a través de coñéo posbl y/o llamada telefónica.

¿Qué lEl¡m¡eítos ad¡c¡o¡ala! podemor real¡z¡r?

Adicronalmenle:

de cualquier lipo y temáti:a), la realizaooi de emcue§las de satjslacción y eñvío de ne!¡/sletters (todo ello incluso pol medic ehcforico§).

,¡ Pprvrtz@20n6 -:".I{!.!e.t.'* *-- "M-EDvrD¡ p;ft,.- ¿. ¡.¡,-. v n..-g"ñi;ii;ñ; ú;6;;;;;il'-a;;d. s}l¿aiñ. ¡ 2tor t¡¡oRD (EsPm¡,r -T r 3¡§!52¡.¡r&-r .¡irer52.3o! n.m.dv'drD.rl.ñ...

" "* "*::l:if,H'";i,§trffi?HT#;liil'limfl ml,'i"*"'*'

ilotlBRE 0E L^ ASEGUñioORA: MEDVIDA P¡r*. (h S.croty REqroa S ¡. (Sdd¡d Unpdb4 doñdd¡ d Cm! d. Ss Jdmno, 21 .23¡l!a l¡!ún (E!p¡1.) IAIUR(LEZA oEL ñrESm CUBTERTO lh Vd.
I€olaooR ctutl¡Etoial.EJo o8§v s L , dmiilá¿. m ¡vd! s& arroñb ,i - 06100 almrdrd.¡ (Bd'*¿) - E+rá cor¡cEPlo PoR a! cuaL sE 
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án cerá do s¡ Jrdnim. 2l . 23i114 Maód lE!r'¡¡) r{¡ Trl RALEZÁ DE L REsm CUATERIo No Vd¡
coxcEPro mRELcu^t SE A3€GURI Pdddr'IIO'i§RE OE LA ASECURADOF,A I¡EDV DA P¿¡hM d

MEoiAooR CtuAtMENDRÁLElo ogSV § L d.mic'tádá

cáso,yenlreotfas.adecuarlécomlnicacionescomefcia|es.d]señafpfoductoseñbasedédichaspfefefenc]asynecesbades'

¿Durantsauáñ10 tlempo tfalaramos rus dato6?

delasdifeccionesdecolleoelectróñicoesláblecidasenDatosdeconlactodelResponsabledeTralamienlo

concurso.r évertos de cualquierlpoy ternálic¿l ,la realización de encuestas de salrsfmcióñ y envio de newsletters (lodo ello incluso pot medios electronicos).

enteotras adecu¿r l¿s comunicaciones conlerciales diseñ¿r productos en base de dlchas preferencia§ y necesidades.

Los falamrentos es1zb ecidos en tos dos páfafos anteriofes podrán llevarse a cabo hasta que se fevoque el consenbmlenlo o nos solicile su oposicón de conformidad con l0

estabtecdo en etap¿dado 
,Oe¿echosr 

¿C¡lres soD s¿s deroctios cuando nas facitlta sus dalDs2"indcado en este doc!menlo de inlormación ad cional

Legit¡maciór para eltml¡m¡ento do 6ü5 d¡tos

¿Porqué podemo§ trat¡r su§ datos personales?

La b¡rg legrt para elfatam¡enb do $ls datos €¡ Ia ejecuclór del contr¡to do seluro €í lo§ términc6 que fgúran en las Cond¡ciones de la Póli¿a, as¡ como en la Loy d. Coñtr¡b

de Seguro, L6y de ordenactón, ¡up.N¡¡¡ór y lotvorcb doontldrd€s ¡!€gundor¡s, b Loy d€ dlrtlbuc¡ón d€ !€gt¡ro!, ¿8lcomo ru¡ dbp6¡c¡onea d. d..rnolio.

En caso de negativa a facf¡tar didos dalos o a que s€an trahdos, no seÉ pcible la c€l€bÉción del contab de segufo y/o gá§lión dél mnt¡b.

Adickrak¡eote, $Js dalos során taHos por loc slluienbs molivos:

/ S¡ ha acepbdo ta cláusula del batami€rtto de sus dato§, para rcc¡bir olel6 coÍprdales de [.4EDV|DA Paú6rs por medios electónicos a§l como hlofEcii¡ sobre prdr¡ctos

d¡slinbs a los cortratados, para inhrmarle sobre accixies de maÍkelirE (ente l¿s que podrán fguGf canpañas, proyectos, sorteos, coñcursoG, ev6ñlos de olalquief üp0 y

temática) y/o reatización de encuestñ de sa6facción y nenEletter§ (todo elh incluso por med¡c elecñnhos), sus dato6 sedn fabdos para didlas fin¿l¡dedes.

r' Si ha aceptado, ta cJáusula para ettrahmienb de sus dato6 par¿ la 6laboración de perl¡les mñ ñ¡es cornerciales y de marketing mn el obieto de conocor tu§ preferencim y

nece¡idados y, €í su c6o, y enfe oüas, adec{ar las comunicaciones comerclal€§, diseñar prcducto§ en b6e de didla§ pEferencj¿s y nece§idades 5u§ dalc serán fatadc para

dichatualidad.

Asi mbmo, podremoG tatar sus dato6 para sl ormplim¡enb de una obligacióñ logal, de aoredo con lo e§hbleciio en la nomativa que aplique al cootrato de séguD, entr6 otras, la tE

de Contato de Segurc, Ley de menack n, SlpeNis¡ón y Solve¡cia de enldades aseguEdoras y reaseguÉdor6 y su rcglamento de desaÍollo, Ley de DEtdburkh de S€guros, Ley

de comera¡ali¿aciih a distanc¡a de seruicios fnancieros, Ley de Prveñcióí d6l Elanqueo de Capitales y de la Fhanciáclh del felfodsmo, asi corno cuálquier ota Ley qu6 se

promülgue en ufl futrD y que afecte al cont-ato de segú,o.

Asfmismo, se podrán rabr para los casos en que exisla ún inhré§ legilimo por parte de la entdad a§€guÉdora.

oestin¡ta os

¿A quién se le re ¿ comunicar sus dátos?

SLrs datos podrán sef comuniczdos al

/ ReaseguÉdorasy/oCoaseguradoras.

r proyeedores de ¡/EDV|DA Part¡e6 para la prestación de servros relacionados co¡ el conlralo de seguro suscrlto (PoI ejemplo. proveedors de l,lEDV DA Parl¡ers para la

los que I!4EDVIOA Parlñers se compÍornete a suscribi el corespondie¡le contrato de lratamienlode datos

/ lüediadorcs (agenles y/o corredores) que hayan intervenido e¡ la nlediaciÓn de s! conlrato

Asi ml§nrc, sls dalos podran ser cúnunr¿dos en caso de cesion de cárbla fusión escisón y translom¿oón

medidas para salvaguardar la segurdad dé sus datos

lúantendremos ¿cfuali¿ada la i¡lonnacióa sobrc tznsferencias internaconales que se vayan a realizar en un futuro en nueska web

ili, ?rr¡! JrEl! ¡¡i1i1..r¿rs F! p1 uL¿ d! p r!.rt ¡;14

0erechos

¿Cüáles son sus deÉcho6cuando nos f¡c¡lü¡ sus datos?

Cualqlier pe6oía tidre dercato a conocer § MEDVIDA Paüers e6lá trahndo datos pol§onale§ que les cood€man o no.

o en su c¿so, su supreslJn qrando, enüe oEos molivos los datoG ya ¡o sea necesarios para los fines que fuercn recogkhs (dar.cho d¡ ruplrtlóo).

de rcclamaci es (deflcho . h lhn¡ttclón del batamhñto).

Partlels dejará de tsatsl los dalos, savo que obedezc€n a molivos legitmos o elerenicio o deibnsa de posibles reclanacioíe§.

De igual ñodo, üene dercdD a Evocá, s! consenlimbnb {d.r6cho d6 rovocrc¡ó¡ del cotl3.nüml€ntol. En el c6o de que solicite h portabi¡dad de sus dstos a oüa entjdad

aseguradora (derocho ¡ l¡ portlbll¡d.d d. lor d¡b6), se podrá realizar, perc s¡eñpre y cumpl¿n con lo€ requbitos parc que se pueda ejecut r la mism y s¡empre y cuando la

empresa a la cual doben s€r comun¡cdos sus datos tenga operativa la platafoma pam po¡Je¡ ej€cular la po¡tabilkld (por ejemplo, no se podrán realizar s¡ aMn a datos de salud o

se lrale¡ & segums coleclivos).

R.¡..sür.¡, s.A. (ssbd¡d un¡!.Eon¿l)- c:m d. sr r.dnm,2l .2!0lrMEOV¡OA P,dn.ro d. S.9!rú y
a[¡ & fldd hn ¡3lSslo3g01e3¿dUboüSdid.dqrd¡l5hoFIl3323oú1aMFA?3531],15C]n.Adw¡ocatPC0l594m0l

CA|¡ITTE oMLEJO O8§VS L rMih { !rR.!irr! ldEl¡ d! Bdrp¿En b dao0v¡071. OF &651181



IE[/tü PARTNERS
a tajalntcrdraleio

xOróEE 0E !A AsEGln ooRA t EDVIo^ Pütlc & S.!rG y R.ü.9r6 S A (Sod.d!ó Unprsd) ¡hw¡.d. ó C'Ú. & §¡ Jrórirc, 21 2801{ M.drd {É!ptr!)
r¡tolÁooR c^Jru¡ExDMlEn oBw s L . ú,id¡h m 

^vdr 
s¡ tuhn6, ln -0an0o añ.ni¡.]. lBd+4 - Esp¿6¡

t¡A TU RALEZA 0E L RTESGO CUaERIo ¡L úd.

SipreñeG errviamos su p€tición por coñ€o ordinario:

MEoVIDA Patuorc do sÉg!/es y Roa§trgu¿0s, S.A. (soc¡edú Unipüenal)

Se¡vcio b AleÚón al Clienle

Catrcq de San Joún¡ño no 21

28014 Mdtid

Por favor, no olvide ind¡c¡r que se poñe g¡ coñbc{o con nosobos en relfi¡óí con la prctec.ión de datos peEonales.

Si no respoñdÉsérnos salisfactoriamente a sus pelh¡oñes o quiere prcs€nlar lna feclanei& lo puode hacar a Íavés de €tnail

puede ao.rdir a la qenc¡a ospañola de protección de dabs que es la aubridad eñcarg¿da de vebr por el flmplimi€olo de sus d€r6choc en esla materia. En su

p4inarcb puede enconfar infomacón adicionaly compl€rnefltaria sob¡e todos estos deredlos, le adiuntamos un link a su páginarsáb: ill1; ii'r¡.r,lc, t

F r3.{9152a3¡0r 9vw mdvi¿rPern€" o.

xd,¡, im a 3i9, bE 3.991. e 3'dd L'¡.o & s6¿d.ds. lq l' IIF Am$&5 cLsA¿d¡DOSFP C6594¡ml
CA.\AIMEN0MLEJO OBSV S L , isil¡.n .l R.Elto d ¡dftov{07¡ Clr 8{6511791

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PERSONALES



rE[/lü
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect D.b¡t fiandate

Referenc¡a de la orden de domi(iliación
Mendate Fcfercnce

207263001 000083000000035001

DATOS DEL DEUDOR

LUIS BRAVO GRANADO

Nombre déloeudor/es
Name of the Debtor(s)

Nombre delAcrcédor

MEOVIDA Partners de Seguros y Reaseguro§, S.A (Sociedad Uniperso¡al)

ldent¡fi(adón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

p.dul.loalguno Gn lor l.t.t 3!s dcldeudo¿
MpOntANT NOftCE: fh. d.b¡or ls tDfo¡h1.d tha. th. ebov¿ CÉd¡tor td¿nt¡t¡.r ney dñ.., by .hatgldg th. R¿t¡,rlt Co.h 6otr¡x) ¡n.lud.d ah.Elt , vlth that ut.d by thé .cdho¡ ln

ñ.Égtnl you. d.Us StpA th@ugh ¡tt ¡n¿n.tzl t¡1tltu¡¡on, enhou¡ involv¡ng ñrht¡oh ¡n l.gal ¡d¿ñaly th.rcol ot ¡hii .au.. z"f PEJ¿dk to ah. lDa.E ts of th¿ d¿btor.

Nombrc de la Galle y númcro
Srreet Na¡n. and ñumber of thc C¡ediaot

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Código postal / ciudad
P¿stal Code / Ciay

280't,t irADRlD
País

Country

EsPAñA-sPAtN

Mediañte ta firña del presente formulario de Orden de Domiciliac¡ón, usted autoriza a MEDVIDA Panners d€ Seguros y Reasegurot, S.A. (Soc¡edad Unipersonal)

a enviar órdenes a su eñtidad financi€ra, para adeudar €n sLr cueñta los importes que se devenguen como cons€cuencia de €ste contrato Y, asimismo, autor¡za

a su pntidad f¡nan(iera para cargar en su ru€ñta los importes debidamente ñotifi.ados por MEDVIDA Partners de Seguros y Reaseguros, S.A. (Sociedad

Unapersonat) Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al r€eñbolso por su entidad en los términos y condicion€. del (ontrato suscrito con la

misma. La soli(itud de reembolso deberá efe.tLrarse deñtro de las ocho sem¿nas que siguen a lafe.ha de ad€udo €n (uenta. Pued€ obtener inforña.ión adicional

sobre su3 derechos en su ent¡dad financiera.

tha! a.cttc ¿t a Etul¡ ol thl, .on¡¡¿.t, an.l allo you eu.horlz. you, bahk ¡o debh foút a..oun¡ ¡n ac.odea.¿ w¡¡h th. ¡rtrru.t¡o,s duly aot¡f¡¿d fóñ UEDWDA P.ro¿.t d¿ *gu@t y

A.asrgo¡ot,5,A. (Soct.d.d UD¡p.Bo¡al)At pan oÍyou¡¡igh¡!, yo¿ ¿r..nthLd ¡o z ftfoñd toñ tou. btnk undet ¡h¿ ¡etñt añd cordk¡oñs olyouragd¿ñ¿¡t wkhyoü bank, A t lurd
ñltt bé .|¿iñ.d wnh¡n .¡cht ¡t¡e¿rt t¡an¡hs fbñ th. dzt. on |9hi.h you. z..oo1t w.t dcbh¿d. Yoo¡ nshÉ r.sard¡nq ,h. ñ,nd2,E ¿¡r .xph¡ñ.¿ ¡i z ttz¡.mrnt th,t W! czn obta¡n fruñ

fecha (oot¡¡¡lt¡.,q)
Date (DDMMY:|W)

19t04t2023
Flrma del deudor
S¡qnatu.e of the Debtot

Por favor deyolver ar CARRERA D[ sAN J[RóNtMo, 2] - z8ot 4 MADRTD

Please, rcrum to Cred¡rot ¿ddrcss
qemplar para el Acreedo¡

Tipo dé pagoi Pago recurre¡te
Type of payment nécu entpayment

Lugar

nEDvrDA P.tuB dú s.súo y Roesu6, s.^. (so.¡.d'd thrp.Bd.l) - c da dc sa rldm n ,or¡ MA¡R|D (EsPÁÑ¡l - !. , ne1eoi00 f 134r5¡r¡or wY.úid.FñmB .¡
3¡ dd L bo de túlÉ re r05 h.!¡ d s 2ú hr ¡ iuf a ?3.!xx5 craE ArM DG§f¡ c055scmr

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount number - IMN ofthe Debtor

ES63 3001 0083 2983 2000 0781

SWFT / BIC

BCOEESMMOOl



tE[/m
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rc.t Deb¡t tland¿tc

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mehdate R.fér.t1té

207263001 00008300000003500 1

Número de (uenta IBAN del Deudor
Account number - IMN ofth. Dcbtot

ES63 3001 0083 2983 2000 0781

SW|FT / BrC

BCOEESMMOOl

DATOS DEL DEUDOR

LUIS BRAVO GRANADO

Nornbre del Deudor/es
Nane of the Debto.(s)

Nombre del Acrcedor

MEDVIDA Partners de Seguros y Reaseguros, S.A. (Soc¡edad Unipersonal)

Idehtificaclón del A«eedor

p.dul(lo ¡lgu¡o .n lo! l.l.r.i6 d.ld.udor.
tUrcRTAM NOftCE: Th. d.btü lt ¡dfoñ.d ¡h.t ¡1. .bow CQd¡to. ld.iili¿. ñy d¡ñ.t, by .hrrtlnE ¡h. Eutli¿tí Co<L (\uñlx) lñ.lud.d ¡h.ftk, elth ahz¡ us.d by th. rEdior ¡,
tuÉgtng fo¿r d¿b¡s ,E?A .h@gth ¡R Ítna\cbl lt t¡ltu¡¡oa, vf¡ltou¡ lawlvlñg y¿¿¿¡loo ¡n l.gt l ¡d.n¡¡ry ú.tuof o¡ th¡t aut¿ .ny pnJudk to the ora.Et¡t oÍ ¡h. dcb¡ol

Nombrc de la calk y númlro
5,t .t Name añd nutnber of ahe Creditor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2i
Códlgo postal / c¡udad
Postel Cod. / city
28014 MADRTO

Pals

CounW

ESPAÑA€PAIN

DAÍOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma d€l prese¡te formulario de Orden de Domi(iliación, ust€d eutoriza a MEDVIDA Partners de Seguros y Reas€guros, S,A, (Socie

a énviar órdenes a su entidad financiera, para adeudar en su cuenta lo5 import€s que s€ dev6nguen como consecuencia de este contr¿to y, á3¡mi3mo, autoraza

a ru eñt¡dád f¡nan.iera para cargar eñ su cueñta los importes debid¡mente notificados por MEDVIDA Panners de Seguros y Reas€guros,5A (Sociedad

Unipersonat) fomo parte de su3 derechos, el deudor está legitimado al r.embolso por su entidad en los términos y.ondac¡one§ del ¿oñtrato suscrito con la

misma, !¡ solicitud de reembolso d€b€rá ef€cruarse dentro de lás ocho semanas qu€ sigu€n a la fecha de adeudo en cuénta- Puede obt€n€r iñformacióñ ad¡cioñal

sobr€ sus derechot en su €ntldad financi€ra.
By t¡gntng ¡hb ñandzt¿ tom, tou ¿utho.t". A,\EOWDA P¿nhey d. Segubs y R¿esegu¡,i, tt. (So.¡.d¿d Uo¡p.ñr.]) to k^d ¡n!¡ru.¡¡o,t to y.or bznk to d¿bl¡ /ou, ¿¿¿óunt ¡h. ¿ñou"E

th¿¡...,u. ¿t. ¡.ttt ot ¡hÉ.ont .t, ¿nd ¿ho you euaho¡¡.. ytr b¿nt h deb¡t Wu¡ a.co¿na l.1..odznc. wnh ¡h¿ lntt.u. o.t duly no n.d l@ MEDVIDA P¿na¿B d.5e9Úot I

ñr,¡ b. ch¡ñ.d *ttht1 .lgh¡ w.rks taatiog thn th. dat¿ on eht.h your a..ount w¿t dchit.d. vdt t¡ghtt r.g.rdlñg th¿ ñard.lr 2.. ¿,Ph¡¡¿d ln ¿ tí.r.De,¡ th2¡ lou c1, Dbta¡n ¡tuñ

dad Unipersonal)

Tipo de pago: Pago reaurrente
fype of payñent: Recuffentpawent

Lugar Fecha {ooul,lu¡¡;
DAtE (DDMMYYYY)

19t04t2023
Flrrna del deudor
Signaturc of the Dcb



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información $obre el producto de seguro

Aseguradora: MEDVIDA Partners de §eguroe y Reaseguros $"A. (Sociedad Unipersonal)

Caávo oirácción G§noral do Soguros y fondos de Pens¡ones: C0559

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Este e9 un documento noÍfiatizádo del produclo dé Seguro que incluye la descripción básica cle los principales riesgos qué orbre el Producto y las principales

e cirsiones. así como otrcs aspectos destacadG del m-;smo. La información precontractual y contractual compl6ta relativa al Producto sE proporciona en otros

documentos. ElDresente docuñento caréce d€ valor contractual-

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protecc¡ón económica a Ios t¡tulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una s¡tuación de pérdida

in"áüntJ* ¿" 
"rpi"o, 

una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué no está asegurado?

Principales riesgos no cubiertos por el segum (detalle
de exclusiones en las Condiciones Generales d€ la
pólizá):

¿Qué se asegura?

COBERTURAS

/ Pérdida lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurado§, trabaiadores por cuenta
ajena (a excepc¡ón de los funcionarios)que pierdan

su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrump¡da con el
mismo empleadorde al menos 6 meses de durac¡ón
con un contrato laboÉl indefln¡do y una jomada no
inferior a 25 horás semanales, y que además
tengan derecho a perc¡b¡r prestac¡ón pública por

desempleo, en su nivel contributivo.

/ lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurádos, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),

trabajadores por cuenta ajena que por §u contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lñvoluntaria de Empleo, los Func¡onarios Públ¡cos y
los Trabajadores Fijos Discont¡nuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupac¡ón efecliva.

/ Hosp¡tal¡zac¡ón
Para aquellos asegur¿dos que en el momento de
producirse el sinjestro por hospitalizac¡ón no tengan
n¡ngún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto, no resultán cubiertos
por Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La 3uma asegurada o preat c¡ón: es el importe que,

de acuerdo a lo establecido en la Pól¡za, el Asegurador
se compromete a pagar al Benefic¡aio al acaecimiento
de las cont¡ngencias prev¡stas en la m¡sma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que én el momento de producirse el siniestro
estuv¡ese pagando el asegurado.

o PrÉstamos H¡potecarios: La Suma Asegurada
máximá mensual es de 1.800€, con independencia
del ¡mporte de la cuota del péstamo. La Suma
AseguEda tiene un máximo de 12 pagos
conseoltivos o 36 pagos altemos.

o Péstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del ¡mporte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dfas naturáles cónsecut¡vos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapac¡dad Temporal, Para Hospitalización una vez
alcánzado un periodo mínimo de 7 dias de
Hospitalización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dfas naturales
consecut¡vos dicha situac¡ón-

Pérdida lnvoluntaria de Empleo:
r Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declsradá
procedente por sentencia flrme, o siendo asf notifcádo
ál asegutado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en t¡empo y forma.

t El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Público de Empleo Estatal y los

desp¡dos cuya ¡ndemn¡záción sea menor del 50% do la
legalmente establecida.

,a Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapacldad TemporauHosp¡talización:
t Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, u otro

proceso patológico que tenga como mánifestación
ún¡cá el dolor, salvo que ex¡stan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades ps¡quiátricas y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y

afecciones s¡milares.
¡ Las intervenciones qu¡rúrgic¿s y tratam¡entos médicos

y/u odontológ¡cos que no sean esenc¡ale6 por razones
méd¡cas y los p€riodos de patemidad o matemidad.

I Las tentativas de suic¡d¡o o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas
o estupeiacientes.

§
¿Ex¡sten restricc¡ones en lo que

respecta a la cobeÉura?
! Las mbe(uras son excluyentes entre si dependiendo de la

situac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del s¡niestro.

! Por¡odos de carencla: periodo de t¡ernpo a pal¡r de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a perc¡bir indemnización
alguna, presente o futura:
o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dfas naturales de

carenc¡a inic¡aly un per¡odo de carenc¡a entre sin¡estros de
180 días naturales ininterrump¡dos.

o lncapac¡dad Tsmporal: 30 dias nalurales de carencia
in¡cial, 180 dias naturales de carencia entre siniesfos para
la misma enfermedad causante y 30 días naturáles para
distinta enfermedad causante. No se apl¡cá carencia en
caso de accidentes.

o Hospltalizec¡ón: sin carencia inicial, 180 dfas naturales de
carencia entre siniéstros para la misma enfermedad
causante y 30 días naturales para d¡stinta enfermedad
cáusánte. No se aplica carencia en cáso de accidentes.

^&,



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información *obre el producto de seguro

Aseguradora: MEDVIDA Partnors de Seguros y Reaseguros S.A. {Eociedad Unipersonal}

Clavs Oireccién General de Seguros y Fondo$ dé PGns¡ones: C0559

Producto: Protecc¡ón de Pagog. r

Préstamos

hI
N:4

K

¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza med¡ante la ftrma de las Condiciones Particulares o Boletln de Seguro

o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Deber de comun¡car a la Entidad Aseguradora MEDVIDA Partners todas las circunstancias qu€ incidan en €l riesgo

asegurado para suscrib¡r el seguro y durante el curso del contrato.

o poneren conocim¡ento de la Entidad Aseguradora la ocurrenciá dels¡niestro en el plazo máximode 7 dias háblles desde

la ocunencia del siniestm.
o Fácil¡tár a la Ent¡dad Aseguradora toda clase de ¡nformac¡ones sobre las c¡rcunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentac¡ón necesaria para el pago de las prestac¡ones.

¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantla del pago conespond¡ente a la prima vendrá fljada en las Condic¡ones Part¡culares o Certificado lndividual del

Seguro, se trata de un seguro á prima única y deberá pagarse en la fecha de inicio del seguro

En caso de impago de la pr¡má única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, lá Entidad Aseguradora quedará libeíada

de su obligac¡ón en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?B
La durac¡ón del seguro y de lás coberturas co¡ncidirá con la duración del préstamo, s¡endo la durac¡ón m¡nima d€l seguro de

6 meses y máximáe 120 meses para el cáso de préstamos personales y de 5 años para el cáso de préstamos hipotecar¡os

La fecha de linal¡zac¡ón, será aquella expresada en tas Condic¡ones Particulare§ o Certif¡cado lndividual del Seguro. No

obstante, las coberturas del seguro t¡nal¡zarán en los siguientes casos:

o La fecha en lá cual todas lrs cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculádo a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso total'

o Al alcanzarse la ischa de teminación dea Contrato de Financiac¡ón vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del m¡smo.

o La fecha en que el conkato de Préstamo vinculado a la Pól¡za de segu,.o term¡ne por cualquier causa.

o La fecha en lá cual el Asegurado alcance la 6dad de 67 años, c en la fechá en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fech; de jubitación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hosp¡talizac¡ón.

o La fecha de fallecimiento o de declaración del ;stado de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiefa de sus

grados.
o ia fecha en la que se produzca una subrogación, ce$ión de la pos¡ción o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obl¡gaciones de las partes que intervienen en elfuntráto de Préslamo'

o La Jobertura term¡nará en la fecha en la que elAsegurador haya pagado el número máximo de prestac¡ones @nsecut¡vas

o alternas por lnc€pacidad Temporal o P¿rd¡da lnv;hntária de Empleo u Hosp¡talización que se han f¡jado en la pÓlrza'

¿Cómo puedo rescindir el contrato?

El Tomadcr dispondrá de un plazo de 30 dfas natufales desde el dfa de la celebrac¡óñ del contrato, paÉ rescindif el mismo'

Oe¡era comunic¿r su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comun¡cación escrita d¡rigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personales, asl como el rrúmero de póliza'

cuando sa real¡ce la amortización total ant¡cipada del péstamo dará lugar a la extinción del contrato de segufo' prev¡a

devolución ál Asegurado, por pane dL Ia Eni¡dad Aseiuradora, de la parte de pfima no con§umida msnos el ¡mporte

con€spondienle a los recargos e impuástos 
"atistec¡osii 

proceden. Una vez realizado el €xtomo de la prima' la Entidad

ÁseguáOora qre¿a¿ libera¡a de su obligación en caso de siniestro quedando ext¡nguido el contrato de seguro.

v



Jfi§r/ cajalmendralejo

EDUARDO ¿.cuÑ¿. MANso, Director de la Sucursal de ALCÁNTARA de ta
CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO, S.C.C..

CERTIFICA:

ES63 300r

Y para que así constc, y surta I
la presente certificación

petición de los solicitantes, firma
a 12 de MAYO de 2023

BIC

L Que con DNI 16027816M DON LUIS BRAVO GRANADO es

TITULAR de la cuenta que detallamos a continuación :

ENTIDAD SUCURSAL D.C CUENTA

0083 29 832000078r

S a
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